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JUZGADO 16 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D C
A QUIEN INTERESE
CIUDAD.

REF. INFORME DE DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL FALLIDA.

Número interno:
Condenado:
C.C.:
Fecha de diligencia;
Hora;
Actuación a notiñcar:

12741

BRAYAN LEONARDO MARTINEZ QUEVEDO
1026592867

26/01/2024
11:40
Auto interlocutorio No. 1512/23

IDirección de notülcacién; | ESTACION DE POLICIA SUBA

En cumplimiento a lo dispuesto porsu despacho, en Auto interlocutorio de fecha 18/12/2023 relacionado con
la práctica de notificación personal del mismo, comedidamente me permito señalar las novedades en tomo a la
visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio I x
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado

No reside o no lo conocen

La dirección aportada no corresponde al limite asignado
~Otro. f-.Cuál? ' I

Descripción:

Se informa que el suscrito trató de realizarla en la fecha mencionada, pero esto no fue posible
debido a que al llegar a ia ESTACIÓN DE POLICIA DE SUBA indicada, al buscar en las bases
de datos respectivas del lugar y hacer el llamado a voz por medio de otros detenidos en el
lugar no se encontró al penado, personal de policía nacional encargado del lugar informa que
el penado no se encuentra detenido en el lugar ya que este fue trasladado el 23/01/2024
para Ramiriqui, por lo que se finaliza la diligencia con la retirada del lugar. El presente se
rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

Cordialmente,

AflfUIN S. QtHKT^JfA S.
/^AOOR GRADC III
. - J.E.P.M.S - BOOTA D.C.
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN D£ PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diecicclio íl8) c!r ditiipmbre de- dos mi( veintitrés (2023)

Rdd^ado H*

U&tcac^n:
«uto N»

sentenciado;
Delitos:

fteclu9<9n:
R¿9iiH«n:
OecislAnt

fé>\.
11002 80 60 017 2016 123&9 00 .
12741 ^ l
1511/23 SCC* •
Brayan L«onafQo MarUn^;; Quevedo
Hurto caU^icac>9 aeravec»9 corí^umado
Cárcel y Feftit^c<arta «!e M«d(a Se^uridi»# de tegotá "La Modelo'
Lev $06 Zat>4
r4te^ pri^n domiciliarín 38B

domtcUiaria Ley 7S0.de 2002

ASUNTO

Se resuelve lo referente a la prisión rinmiciliarla que «n el marco deí-
artíailo 3SB cíe la Ley 599 de 2000 y Ley 750 de 2002 irvvoea la defensa
del interno Srayan Leonardo Martínez Quevedo.

ANTECEDENTES PROCESALES

Én sentencia de 26 dr rr.gyn rip 2022, el Juzgado Sfxio Penal
f'^unicipa! con Función de Conccmiianio de Bogotá, condenó íntre otros,
a Srayan Leonardo Martínez Quevedo en calidad de cosutcrdel delito
ce (lurto calificado agravado ten;ado; en consecuencia, le impuso treinta
y seis (36) meses de prisión. Inhabilitación para el ejerclci© de
derechos y fuiicíones publicas pur el misma periodo de la pena privgtiv.a
de la lihetad v le neqó la suspensión condicional de la ejecución dé la
pena Y !fl p-isi6n clon-iriiiarla. Decisión que, el 25 do enero de 3023. la
Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá aclaró en al sentido de
precisar que el punible objeto de rep>-oche correspornle a hurto
calificado y agravado consumado y rro centado, como erróneamente
se plasmó en la sentencia de primera instancia, la par, confirmó en lo
demás el fallo objeto de alzada que adpuirió firmeza el 22 de febrero de
2023.

En pronunciamiento de quince de Oiciembrs ce 2023 esta sede
judiciai avocó conocimiento de la actuación, en la que Brayan Leonardo
Martln^x •Qiievedo fiie capEurnclii el 9 de noviembre de la citada
cinuaitclTid.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La defensa del sentenciado solicita la prisión domiüíiaria con
fundíimento en lo previsto en ej articulo 38 B de la Ley 599 oé 20C0,
adiclopgdQ por el articule 23 be ta-Ley 1709 cte 2014, pues en st; ct^terto,

fetífirssB.íí» ¡J0O1 eaeo r)¡7¿(M6 X255?oo
ííekaeiéc: tl7'>¡
A¡j!,a U'!5ll/>3

Sení^CfSííP: ñrayon í&cnaríír^
Dsntos. Huno ^ififísatiú joravsiít cofínuniíiSo

ffícftíswni' Caire/ y Psfütsmaaría de Msctía Segiinilaa tíe dogati "u tiroJelé'
RégmKi^: ¿ey KJfi de¿004

DeeisláK Niega ¡visión tísmicHiene 3SB CP
Ni&SP pníuin «tw,C'íi9r«4 ter 7S\} de!002

SU "sphcsdóo procede en vírtaü'dsl principio de favarabiliíisd'', porque la
pena Impitósta fue m^or á 8 afios de prisión y, aunque el puni&te se
encuentra enifetodo dentro de las exeluslOFtes previstas en el inciso 2° del
artÍEUlo S8A, ei-pengoo reparó a la victima.

De la prisión domiciliaria en la modalidad prevista en ei
artículo 386 de la Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 23
de la Ley 1709 de Z014.

Tal normativa dispone:

"Son requisitos para cortceüer ta prisión domicü'ans:

]. Que la senténda se imponga por mi^cta punible cui'a pena m^ima
en ¡a iéyssade oct^ !S)^(lós,.iíe prisión o menas.

í. Qui? no se frste de. uno ds los delitos ¡pctuidos en s! mciso 3o sel
BrtkuloSSAüe ia Ley 599 de 2000.
3. QtJB $e eemuestrtml arraigo f^iliar y sceíál del condeneiJP-

Sri E«fó casocorrespondí al tfeconocimiento, flueimpongs ia medida,
establecer con todos los síenieatps de pruet>a 3ile$mto^ í la actvacián ¡a
íKistenaa o mexistertas aei arrogo.

t. Que se ssrgfítise mediante caución el cumpliTuento de las^ simientes

3) No cambiar cte msidencia sin autorización, ¡xcsyia üci funcionario
ji^'dal;
b) Que dentro réánino que Rje el juez seso reparados, los tía/ras
ecas/onados con e/ éet/to. Bi pago de la inúemnfzBoón deba ssegarai'se
mediante aerantís personal, reai, Encuna o medíante acuerdo epn la
victima, saM3.:i!ijedertiuestre insolvencia;
cj Compartcer personsímente ante la aatoridsd JudicialHtíS vipiis el
a/rriplim'entD de la pena ajando fuere repuerldo para ello.
ti} Permitir la entrada a- ia residencia de ios se/v/dores públicos
ertcargraiíüs üc resfcar ia vigilancia deJ cümpffmíswa •, ¡fe- fa reclusión.
Además, dsberá cvmpfir i3f condiciones de seguridad que le hayart tido
impuestas en la s&ytencia, las contenidas en 'ios níglementos del.4npec
para d ajmtíirniento de la prisión do.T.ialiaria y las adicionales
impusiere el luez de Eiecuaón de Penas y Medidas <ie Seauridad'.

A partir del ctads precepto sin mayor esfusfzo se establece qus la
tese, er.Hpa o esiaciio prpcesfli rjue la juoicatura ostenfca p¿ira pronuncliirse
Si'ioir; liJ ¡.'njiCif üijminltñri.i f- l,:i mi>f3alidé-c prrrvisto pI articulo. 3-:í B
dfi l;i Liey S99 de 2000, adiijonado por ei cjiüculo 23 cJe la Ley l'̂ OQ de
2014 y que invoca el defensor dai penada, no es otro que el de la
sentencia.

Al respecto el máximo órgajKs ae cierre ordinario fia inátcsSo;



^4KsmN' Il-úaiSú iJO S¡7 ?f'í6 jr.SSS í¡0
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Auta (V'JSJ2y¿3
Stficenrfffflo; $rayan ieonanle Mirtina? •giíei/sSo

'Del^s: Hurto cahfiaOB sp-aí^o ar&jmtiaa
gécíaHón:Cáneí v /^íeeactarla üe '•irtS'a Se^urKlail éé bisotá "Lir KIst/eKi'

fiegjmém l-ey SCX-íhs!004
Oeí-Js'OT).- Nleas ü/fHÍn íícmici^ná .?Si9 íTf
jVífc'í.» áor:>;cMS'>9L<¡;y 7^0 dv IQÚJ

"1.3pnupn íiv-f^iiiii3ris íue introducida f:n al actual Coí.fíga r^nai, Ley
599 cíe 2ij!j0. romo uns extensión cJe id íigura de la úetención
damirilíBria, en esto caso pura favorecer al conOensdo. cuyo
otorgamiento debe ser decidido en la sentencia según se colige
del contenidv de tos <irtkuloí 38 del Código Penal y 170 del Código
de ProcedinnanUi Penal', disposiciones normativas Que aluden a que
dicno pronunciamiento deba nacer peite del fallo. LO que resulta
atendible coma quiera que se trata úe un derecho del procesado
cuando cumpla con los prí:supu¿:sto$ señalados, por lo Qué a partir
de Su vigencia es obligatorio un pronunciamiento en tales eventos^".

Re/eridos al caso, se tiernj que el 25 de mayo de 2022, el Juzgado
Sexto Penal Muniapal con Función d6 Conocimiento de Bogetá emitió
contra Brayan Leonardo Martínez Quevedo sentencia condi^nstoría
por el delito de hurto calificado agravado en la modalidad de tentativa;
en consecuencia, se !e impuso pena de 36 meses de prisión, inhabilitación
para fil ejercicio de derechos y funciones públicas y se le negó la prisión
domiciliaria prevista sn el articulo 38 de la Ley 599 do 2000, modificado
por el artículo 22 de la ley 1709 de 2014. que a la vez adicionó un articulo
3SB a la primera de las citadas previsiones.

La sentencia emitida por el Tallador de primer grado fue recurrida en
apelación per el apoderado de Brayan Leonardo Martínez Quevedo y
aclarada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá en fallo de 2S
de enera de 2023, en el qiifi indicó que la condena se impuso por el
punible de hurto calificado y agravado consumado y no en el grado
de tentativa, confirmando en lo demás la decisión opugnada.

A) respecto, el Juzgado tallador, en la sentencia en preicedenda
enunciada neg» a Brayan Leonardo Hartinez Qusvedo el referido-
sustituto, para cuyo efecto indicó:

"Esfa figura consagrcids en el articulo 38 del Código Penal como susfitutiva
de la de prisión, contempla para su concesion entre otros -retju'sítos, que
la pena no supere los ochn años rfe prisión, situación ciue en eí presente
caso se cumple, ye, que la pena atribuida a la conducta realizada par lós
aquí ssritenciados no sobrepasa ese monto, empero, su análisis
corresponde en virtud de la causal especifica que aparece en el inci.io 2°
del artículo 68 A del Código Penal psra su negación, amen que el numeral
3°dei ártlcíilo SSti del Código Penal, Introducida por la Ley 1 TOS de 2014
impide su caorgamiento de dicho henefício por tratarse de! delito de hurto
calificado y agravado

Os Thatiera tai qije, como la prisión (Jomiciílaíia fus negada en la
sentencia, aspecto que no fi» objeto da modificación por la segunda
instancia, resulta claramente improcedente un nuevo pronunclamieiito
sobre el particular, muctio menos en e! sentíflo de otoi^artal sustituto,
pues ello constituiría un claro desconocimiento del fallo condenatorio y
una violación a los printipios de cosa juzgada y seguridad jurídica
Inherentes a decisiones judiciales de esa dase.

ssíKcátío jv» ;íOPj-fcDa£iei7,aJtó izssfóá
tmapón.; W?*'!
Auia «• ¡strm

SerumitíBil^: .Briir-Xt LfSona^e i^liaéz Que'rSpo
tntiS:i: nii^'calécMá agatédo canseaaáo

fledustófj: Cííceí f PBKffdiJtísíJeMaíís Seguíftteí tfe 3o90f« "ütffciíe»'
.flííífiic® ie)i'9¡i6 tfeASíí'

Psíislín Wsjs ansiót tíónvciiáriB3BBCc
p'-iKr'T'iíbm/rt/iiWÍ? Ls3y 2V0^

Tal aserc.K-n c-cadecu a t)ye, la sentencia hao transito a cosa ju/.gada
y la decisión referente a la negativa de la prisión domiciliaria adquirió
firmeza material, ante lo cual resulta imposible volver a estudiar el
asunto, en oposición a ia pretenaón de la defensa de Brayan Leonardo
Martínez (^evedo, por lo que nó rfesulta acertado efectuar nuevo
pronunciamiento sobre el mismo tema, al no estar facultado para ello,
pues hacerlo sería ir contra la naturalez«i de la providencia de primer
grado que negó el sustituto de la pena de prisión, debido a los efectos
permanentes que dichas disposiciones tienen y que son imposibles'tte
eludir.

Sobre el aspecto tratado el máximo órgano de cierre ordinario indicó:

cuando el fema de la prisión domiciliaria ha sida definido en ta
sentencia no podrá ser objeto de nuevo examen en la fase de
ejecución de la pena, salvo que acontezca un tránsito legislativo
que torne más favorables las exigencias para la concesión del
subrogado penal-'

Entonces, como en el caso, la prisió" domiciliaria en el ámbito ele las
noirnas atrás enunciadas fue objeto o tema de definición en la sentencia
y, aun cuando se conceda o no el sustituto, dicha dccisión adquiere
ejecutoria matenal, la única manera de atacarla, claro está, previo a que
cobre firmeza, no es otra que la interposición del recurso de apelación,
del que vale decir, hizo uso el apoderado de Brayan Leonardo Martínez
Quevedo.

De esta manera, no es factible controvertir en sede dfi ejecución de
penas las decisiones adoptadas en 1? sentencia. Una pretensión en ta!
sentido conllevaría de manera subterfugis el propósito de retrotraer el
fallo que, como se anotó, hizo tránsito a cosa Juzgada, menos aún cuando
en el presenEe asunto, a diferencia de lu esgrlfn'do por el profesional de
la defensa, se vislumbra que la negativa de conceder la prisión
domiciliaria prevista en el articulo 38 y 38B adoptada por el fsllador, se
avino a derecho, pues el punible por e! que fue condenado Brayan,
Leonardo Martínez Quevedo se encuentra incluidn en el artículo 68A
dE la Lev 599 de 2CC0 como exclusión para conceder el citado beneficio,
sin que para el caso ss plausible tomar on consideración el pago de daños,
pues lo cierto es que tal situación no está prevista por la normativjdad en
cita como requisito para la concesión del citado beneficio, sim que forma
parte de las obligaciones que debe contener el acta de compromiso a
suscribir, siempre y cuando se le concedael sustituto.

Lo Expuesto permite coli^ir que en la fase de ejecución cte la pena
que, actualmente, se cumpJe, no resulta viable, como antes se dtjs,
nuevo examen, máxime cuando no ha acontecí^ Irá-nsito legisíatreo
tome más favoiaWe las exigencias para el ¿tfoj^gamiento' Üe la concesión
del aludido sustituto.
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Cíe manera tal, que bajo ta modalldacl de píisión dorriíciliana prevista
en IDS artículos 3B y 38 B del CMdigo Penal no queda aiternatlvfi distinta
a NEGAR pJ «-esenadó siisHi-utct al pRnads Brayan Leonardo Martínez
Quevedo.

De la prisión domícilfaría de la Ley 750 de 2002.

Sea lo primero sñña) c|Lie, aunque la Cefensa do Srayan Leonardo
Martínez Quevedo no acude a la Ley 750 de 2D02 [jara solicitar el
sustituto ds la prisión domiciliaria, locierto es que en su memorial, aduce
que su prrjnijado es "funcional ¡aüofslmente" y que es él quien asume la
responsabilidad y acompañamiento de las citas médicas cíe su
progenitora Erika Quevedo Díaz, diagnosticada co/i Insuficiencia renal
cró'̂ ica terminal en tratamiento de hemodiélisis; además, añrmó "es el
encargado ás tramitar sus órdenes médicas, solicitar medicarnentos y.
Oemás prosesos administrativos relacionados con su seiad, dicho
tratamiento es imprescindible para su VIDA",

Conforme se desprende del articulo 461 de la Ley 9Ü6 de 20Q4, es
potestad del Juez líe Ejecución de Penas y Medidas de Sfeguridad
examinar las fiipótesis previstas en el artículo 314 Wem, rereridas, entre
otras, a la condición íle madre o padre cabera de familia por situaciones
surgidas con posterioridad a la ejecutoria t»! fallo y, g| numeral 5° del
üítímo precepto enunciads al igual que el articulo I" de la Ley 750 de
2002, hacen relación a la Drisíón domiciliaria con fundamento en oscwitar
la calidad mencionada.

^ ft. su tumo el artículo I''- de la Ley 82 de 1993, modificado por el
artículo 1° de la Ley 1232 de 2008, respectoa la mujercabeza de fanMa'
y ai hombreen la misma condición acordeconlodispuesto en lasentertóa
C-184 de 2D03 Indica;

f...J es m^/er csóeira rfé í<imlHa. quien, f/antíp soltera o CBSstia, ejürce la
¡ei'iítwa fsmeriífía de ñogar y tiene bajo su eargo. afectiva, económica o
socislmente, eti fi>ma permanente, Ayos msaíwres propios u otras
persones rncapaces o incapadtselas pera trahájar, ya sea por ausencia:
permaiféfíte o irrcapacláad física, sensorial, sítruica o mórai del cónyuge o
compañera permansrits i> aeficitincie sustancial de ayuda de Ins tismas
miembros, del nuciso familiar".

Asu vez, la Ley 750 cié 2D02, médiantsfacua! se expiíáiecon normas
=Dbre el apoyo de maner,í espeaal, en materia de uns'ón domiciliaria y
traijfiio rnmüP.itíiY":' en r.u aifK'.ilo 1® sriñató.

"Íi3 ejecución de Is pena pnvatíMs de la liéertad se cgmplim, ct/a/Htó
iaiñfi^tDra sea mujeresbesa de familia, enel íugsrde sa
o en su deféctn en el lugar señalado por tí jués en 6^' tíe que /fl
víctima de fa com^ucia punm: resid's en aquel lum. skmpre que se
cumplan los siguientes requisitos:

SaUc^eet"I liStti á¡.S6majéis t^igo

• - -ISSíimi-
J í^.Vi • • Se!«^i=WrBrayá»f8t»»níÉi-sMfeBeri?aSW!Bf-

'Í''^'''^:f^"rrocaimea(li3egmven3ocofisvm3eoflaítfston.' CajtBf / Píí.c/rencistYfl defitaíaSvgirridail dh&igorá "La rtedmc'
' fíésima-}. Ley SOS de ¿DíM
- • • • • 'i^a-SrtíiéHslsfnfcfarW-áé»'®' •
' •" Dnsilfí anmicilisrí:! Isy 7S0 oe ÜÜDÍ

• Queel desempeñopersonal, lateara/, familiar a social de Is infractora-
^rfWta -a la autoridad Judicial asmpeteei^-xietermirrar que no

. íohcará enpeligro a lacotnanldad oa l¿is per^oijai 3 cargo, hijos
> meniífes de edad o hijos con in^pacidad mé/rtaJ permanente.

'tapresente ley no se aplicaré alas autoras oparticipes de ios delitos
de ^nocidia, iiomicfd/o, delitos contra tas cosas opersonas ybieines
protegidos por al Dereaio Internacional Humanitario, extorsión.

, SscueÉtro o desapái'ldón forz'áó^ o qüieeüv ^Sgistrén antece0eñtes
\ penales, ssivo por delitosculposos o delttaspolíticos".

• Oé rrtanera que dicha normatividad permite «ilegir que'sú finalidad
r» es otra quepreservar los derechos constitucionales de los niños y la
familia como íBstltución básica de la sociedad, frente a la situación de
aÉárKSono y desprotección que en aígunos tiasos genera,''el privar ^ la'
libertad a quien ostente la cafidad de catseza de hogar, val? decir, hombre .
O; mujer, de acuerdo con la inter^reíación do la Corte Cor^sOtucidnal en
sentencia c-184 de 2003; de ahí que, la condición de hombre o mujer
cabezs de familia nece^ariámen'̂ ¡mpHca asumir en for^a ^permánénté '
el cuidado de los hijos menores de edad u otras personas incapaces o
discapacitadas para trabajar.

Para si caso del penado Brayan Leonardo Martínez Quevedo, su
defensor depreca la prisión domiciliaria, entre otras cosas, al manifestar
que es el sustento ecoiiomico de su progenitora, quien paáece una
enfermedad terminal y que, en consícuencia. el nombrado es la única
persona que le sirve como acompañante durante el tratamiento médico
y la provee ae ios nxedicamentos que requiere para paliar su dof&r-cia,

Para ese efecto, allegó certificación de la enipresa "Reparaciones &
.Acabados Duarte 'en el que se indica q!,*e Brayan Leonardo Martinéz
Quevedo "prestó servicios par diai" como auxiliar Oe obra y que su
conirato es "por días según se reqvieia": a (¿t par, tíüego historia cfínica
de Erika Quevedo Disz, donde se observa que, en efecto, es paciente de
hemodiáltsis y declaración extrajuielo rendida porelta, ante la Notarla 59
del Circulo de Bogotá, en la que afirma que es su úniee- hijo y familiar.

Apesarde lo anotado, la verdad sea dlch», contrario a ¡opretencíido
por el defensor, no resulta factible considerar al interno Brayan
Leonardo Martínez Quevedo como hombEC cabeza de familia respecto
S su progenitorá, cues aunque se afirmó que la manutención de Erika
Quevedo Díaz, entendida como vivienda, alimentación y vestuario de
•leppr.iiirn ,.|.^¡ 11, nhrííio manifestación no ¡-.c ac-mM^s i:on los
ntódi'ji. df: ic-'.-vn 3Íi.iü.wos, pues k. cierto er- qjc leji;s de arrpOirjr

•ia BMStPnc..-:- ti,-; uii empleo estable prev.o a su capture, cor, lo que sS
pudiera advertir que en realidad te sirve de sustento a su ascendiente.,
soto se vislumbra que el sentenciájo tentaba C5>n un salaria ocasionai
derivé de SU5 actividades laborates espomdicas, sin ^ue para elcaso,
eUo redundesignificativa, pues lo cierto es que deconcedersale la prisión
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dcimicilsana stris laascsnrtience del penado QLftón .ín úllimas tendría gue
asumir la obligación efe mantaiiGrlo ante ¡a imposibiHüad rie que, en su
C3í1dad de persona privada de ta lifeertad, abandonara la residencia que
le serviría conxi lugai* de reclusión.

Aello sesuma que en la historia clínica allegada ai infolio, se observa
que el 13 de noviembre de 2023, la progenttora del penado scudio al
Hdspltal Cardio Infantil en compai^ia de Rosa Delia Ramir^, se
presante como su responsable y, aunque la citada mstitucior! de salud
expidió certificsdo enel que icidicia que e¡ senterrciado es la persona que
se encarga de reclamar sus medicamentos ydemás trámrtes, no resulta
fartiSle predicar que su familiar se encuentre en situación de abandono
absoluto o de desprotección ni mucho menos que exista ausencia de
ayuda de otras personas, pues, ciertamente, tuvo colaboración de Rosa
Delia Ramírez, de lo que se erige, se insiste, no se encLientra enestado
•de abandono ó desamparo ni sometida a riesgos o expuesta a peligroi.
que hagan necesaria la presencia da! penado, por consiguiente, este no
satisface ta condición de padre cabeza de fgmilia.

Finalmente es preciso señalar que la complejidad de los tratamientos
de diálisis, requieren para sus pacient'ss la asistencia permanente de una
persona que coadyuve con ios traslados casi a diario a los centros
médicos en los que se practican, situación que para el caso no sena
compatible con el sustituto de ta prisión domiciliaria, en el que Brayan
Leonardo Martínez Quevedo se vería abocado a salir de su luga""
domicilio de manera permanente, lo queconfluiría en la imposibilioad de
ejercer en debida forma la vigilancia de Is pena que se le impuso.

Porloantpnor, NEGARÁ la prisión domiciliaria al penado Brayan
Leonardo Martínez Quevedo bajo el marco de ia Ley 750 de 2002.

OTRAS PETERMINACIONES

Remitas® copia de la presente decisión a! establecimiento
penitenciarlo, con el fm de que se actualice 13 hoja de vsda del
sentenciado.

Requiérase al Comandante de la estación da Policía Su|ia para que
informe los motivos por l03. que, en atención a la boleta de encarcelación
N® 2332 de 10 de noviembre de 2023, signada por la Jueza Coordinadora
del Centro de Servicios Judiciales del Siuema Penal Acusatorio, el
seiitenciado Brayan Leonardo Martínez Quevedo no ha sido
trasladado a las instatadones carcelarias, a la par, REMITASE copla del
fallo de condena a la citada unidad policial para el cumplimiento
inmediato y efectivo de Is referida orden.

Efitécñse de la presente determinación al penado en su sitio de
reclusión y, a la defensa en lasdirecciones registradas.

Bsoicfflíci «újonj se eií£ii ' f M
i<s7'4i

Se/HBKal»; leosaaiQ

Itowoft' .VftiSá &c¡ryvauafin-m^
?7--'j-avT dfn^tnuHn.i

PermBn««an las dihgsíKias en el anaquel
•Centro de Servicios Administrativos de estos
continuar con ta vigilancia ycontrol de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1-Negar ia prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 Bdel
Código Penal al sentenciado Brayan Leonardo Martmez QUevedo,
conforme loexpuesto en la motivación.

2-Negar la prisión domiciliaria prevista en !a Ley 750 de 2002 al
sentenciado Brayan Leonardo Martínez Quevedo, conforme lo
expuesto en la motivación.

3.-D«se cumplimiento a IP dispuesto en el-3E¿pite de otras
determinaciones. / S \

4.-Contra esta decisión ii^eden los recurso '̂ordinWiosNOj^Q^ESEY^^^ y

''CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JUZGADOS DE
L'EJtCuClON ütPENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD 0£ BOGOTA

Bogotá. D C, •

En ta fecha notifique personalmente la anterior providencia a

^ion')bre

Fiama
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ASUNTO

Se resuelve lo referente s la prisión domicilisría que en el marco dé!
arttculü 388 úe la Ley 599 de 2000 y Ley 750 de 2002 invoca le defensa
del interno Brayan Leonardo Martínez Quevedo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 25 de mayo de 202?, el Juzgado Sexto Penal
Municipal con Función de Conocin-.ieir-o de Bogc-ta, condenó entre otros.,
a Brayan Leonardo Martínez Quevado í'h cnSidad de coautor del dettto
Oe hurto calificado agravado tentcicto; en consecuencia, le impuso trefnt»
y seis (36) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones publicas por el mismo periodo de la pena privativa
de la litíertad y le negó la ^usviensión condicional de la ejecución de la
pena y la pnsión domtdliaria. Decisión que, g1 25 de enero de ?023, la
Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá aclaró en ei sentido de
precisar que t>l punible obieto de reproche corresponde a hurto
calificado y agravado consumado y no tentado, como grrófíesr^ente
se plasmó en la sentencia de primere instancia, la par, confirmó en !p
demás el fallo objeto de aijada que adquirió firmeza e! 22 de febrera de
2023.

En pronunciamiento de quince de diciemerg de 2023 esta sede
)Ldicia! avocó conoamtento de la actuación, en la que Brayan Leonardo
Martínez Quevedo fin? capturado e' 9 r!e -nov emare de la citada
aiiiisi-claí).

CONSIDERACIONES £;EL DESPACHO

l.a defensa del sentenciado solicita la prisión domicitiarfs con
fundamento en lo previsto én ci articula 38 S de la Ley 599 de 2S£ffl„
adicionada porel articufo ¿3 de la Ley 1709 de 2014, pues en su criterio,

A'^lioei 68 00 «72036 IP.SSS CP
UBkaoÓ!': ¡2'.V1
Ai/ttí N°15Z'¿/X3

SenCena^iW: BraMn teonsrM WSrtfnez
, D&cos: liurtsaHfícaoosSraVÉílc-cnníumsno

Rsciuián' CárcffI'y fisfífpenctsris ¡it! Mecía SegoríctoJ tie'Sotíorj "La Msc/e»'
Régime/^. Ley 906 de ÍOtM

D^tsión: prisión tí'VDio'iirnfi 38B CP
íVyepa pnsicn fKfnrcilrsri^ i ej* ^SOtfe 2D0Z

SU "apllcaciéii.proc^s en virtud del principio de ravorabiHriad", po<que la
pena Impue^ fas inenor a 8 años de prisión y, aunque el puniüie se

-encuentra enlistado dentro ds las exclusiones previstas en et indso 2" del
aitlcuío 6SA, el penado reparó a la víctima.

De la prisión domiciliaria en ta modalidad prevista en el
artículo 38B de la Ley 599 de 2000, adicionado por el articulo 23
de la Ley 1709 de 2014.

Tal normativa dispone:

"Sonr^irisieos pera concederla pnsión domiciliana:

I. Qpe Ibsenféntíá sé impone por coneucta /^nitle c<jya pena mínima
fg^ltía.en la leyses-^e aci^.(8}años de prisión o menos.

2 f>q se trate ae una rfe los delitos incluidos en s! maso 2o de!
grtiem^de fe Ley 599de 2000.
3- Qus se tíermiestíe el arraigo fsmilisr y soc/aí del.condenado.

Entodo easBcoeTespende s!¡ueideconoámiente, e¡ueInipón^ la meúids,
[éSt^lecer con Uiüoslos elementos 'de pruebs sUegaéss s a actoscióri ta
eyjiscencia o inexistencia dsi srntíso.

4. Que se gerantKe mediaríte caución el cumplimiento de las siguieirtes
ptííigaciones-:

s} Ató cambiar de ¡•esideng'á sin atranzacfón, previa sel funcionario
juctidtí;
b) QíJedentro del térmifio que ©e el }uez sea« reparasfás los dañas
&ci^tofiad^. con el delito. B pago de 'a intíemnizadán debe assei/raise
mediarrte gar^fítia personal, real, bsucsria e mediante acuerde cc-f 'a
v/ct/ma, salvoqué dermestre ínsofvertüá;
c) Comparocer pee^n«lrnente ante la autoridad judicial que vigile el
•eumpiimiento de la pena cunndo fuere reciuerlda par^ ello.
•á) Permitir la entrada a la rei'denda de los servidores públicos
'^sncsrgss^s rJc realizar la vigilancia dsl curnpiirniento de- la reclasián.
Además, deberá cumplir las cor>i3icippes de seguridad que ;e háyán ssw
impuestas en rs .Atenas. Iss conteméas en los rsglamantos üel Inpec
pera el campUn^itnto de la prisión domiciliaría y las adicionales que
Inífiuslere si Juez ae Ejecución de Penas y Medidas de Sei^ndad".

A partir del citado precepto sin mayor esfuerzo sd establece que; la
fase, etapa o estadio aroces.ii que la judicatura ost?nfa par,-\ pnnunc.iííras
soóre la prision dcmiciiiarij kt m^dalidcic prevista -jr, ¿I ífijiculo E
dtv la Ley S'.-íJ Uc 20nn, adici-riacic piir q) srricuKJ ,'3 Cu la Ley 1709 de
¿014 y que invoca el defensor del penado, no es otro que el de la
sentencia,

Al respecto el máximo órgano de cierre M-üinarjo ha indicado;
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"í.3 pní.íon domicriiana fum ¡ntroducián eo e/actual Código Fmal, Ley
599 de JOÜO, Como una extensión de la fígura da la üetfínciár,
domiciliaria, en este caso para favorecer a! conüenatla. t^fa
etorgam/ento debe ser decidídú en la sentencia según se cofíae
del contenido de los. artículos 38 del Código Penal y 170 del Código
de Procedimiento Panal', disposiciones normativas Que aluden a que
dicno pronunciamiento deba ftjci?r parte del fallo. Lo que resulta
atendible como quiera que se trata de un derecho del procesado
cuando cumpla con ios presupuestes señalados, por lo que a partir
de su vigencia es obligatorio un pronunciamiento en tales eventos'".

Referióos al casa, se tiene qus 26 de mayo de 2022, el Juzgado
Sexto Penal Munidpgl con Funcián de Conocimiento rfe Bogotá emitió
contra Brayan Leonardo Martínez Quevedo sentencia condenatoria
por el delito de hurto calificado agravado en la modalidad de tentativa;
en consecuencia, se le impuso p?na de 35 meses de prisión, intiatintaaóii
para el ejercicro de derechos y funciones públicas y se ie negó la prisión
domiciliaria prevista en el articulo 38 de la Ley 599 cíe 2000, modificado
per el articulo 22 de la ley 1709 de 2014, que a la vez adicionó un artículo
3SB a la artmera de las citadas previsiones.

La sentencia emitida pnr el Tallador de primer grado fLir, recuiTida en
apelación por el apoderado de Brayan Leonartk) Martínez Quevedo y
aclarada por (a Sala Penal del Tnt>unal Siipenor de Bogotá en fallo de 25
de enero de 2023, en e! que iidicó que la condena se impuso por el
punible de hurto calificado y agravado consumado y no en aí grado
cíe tentativa, confirmando en lo demás la decisión opugnada.

Al respecto, el Juzgadri fallador, en (a sentencia en precedencia
enunciada negó a Brayan Leonardo Martínez Quevedo el referido
sustituto, para cuyo efecto incticó:

"Esta flgursconsagrBóa en el aiticvlo 38 del CódiM Penalcomosustitutiva
de la de prisión, conternpla para su concesicn entre otros requisitos, que
la pena no supere ios ocno años deprisión, situación queen el pr^Bnte
ceso S?. cumple, ya aue la pena atribuida a la conducta realizada por les
aqoí sentenciado.^ no sobr^yasa ese monto, empí?/T», so anSiiSis
corresponrfe en vístud de ¡a causal específica que apacece en el tiKiso 2°
del articula 68Adel Código Penal para su negación, amen que el numeral
2° de! artículo 38 b del Código Penal, ¡otroduddo por ta Lev 1709 de 201-4
Impide su otorgamiento de dictio berieñcío por tratarse del delito de hurto
caUfícado y agravado".

De ntartera tal que, como la prisión domiciliaria fue negada en la
sentencia, aspecto que na fue objeto de modificación por la segunda
Instarícia, resulta claramente Improcetiente un nuevo pronunciamiento
sotire él particular, mucho menos en el sentido de otorgar fea! sustituto,
pues ello constituiría un claro desconocimiento del fallo condenatorio y
una violación a los Bnnci;^"os de cosa juzgada y seguridad jurídica
inheisBtéff a decisiones judíciaies de esa dase.

Raillcatío W UOiíi 60 Olí di'2(5;6 tjp
Ubliaei^-
AiiK N' ISl2r'.!3

S<m!endado: Siaym Lfcnamo /^aniñes (¡tiivsdB
JMtas: Mofe c^tiScaOo ganado consamtiía

«eems/ív?; CsrctíyPemtencisiia'íeMedla.Segu^lihdiif&igotá 'LaMadeip'
fíisimen:Ley 906í(eÍOOÜ

aeosi6/t «ega ffrJsóa d}<»¡'otor?S3SS CP
cri.ct'cn ¿j>j« >5;! Ot,* ¿QQl

Tal aserción ^bed&:s a que, iasentencia huo transí:o a i.osa juagada
y ia decisión referente a la negativa de la prisión domiciHana adquirió
firmeza material, ante lo CuSi r^uita ímposiljíe volver a estudiar e!
asunto, en oposición a la pretensión de te-defensa de Brayan Leonanlo
Martínez Quevedo, por lo que no resulta acertado efectuar nuevo
pronunciamiento sobre ei mismo' tema, al no estar facultado pare ello,
pues liacerio sería ir contrsi la naturaleza de la providencia de primer
grado que negó el sustituto de la pena de prisión, debido a los efectos
permanentes que dichas disposiciones tienen y que son imposibtes de
eludir.

Sobre el aspecto tratado el máximo órgano de cierre ordinanr.i indicó:

"...cuando el tema de la prisión domiciliaria ha sido definido en ta
sentencia no podra ser oi»/efo de nueva examen en la fase de
ejecución de la pena, salvo que acontezca un tránsito legislativo
que tome más favorables las exigencias para la concesión del
subrogado penal'"

Entonces, como en el caso, la prisión domiciliaria en el ámbito de las
normas atrás erjunciadas fue objeto o tema d*? definicic'^ en la sentencia
V, aun cuando se conceda o no el sustituto, dictia decisión adquiere
ejecutoria material, la única manera de atacarla, claro está, previo a que
cobre firmeza, no es otra que la interposición del recurso de apelación,
del que vate decir, tiiao uso el apoderado de Brayan Leonardo Martínez
Quevedo.

Deesta manera, no es factible controvertir en sede de ejecución de
penas las decisiones-adoptedas en la sentencia. Una preterisión en tal
sentid© conllevaría de manera subterfugia el propósito de retrótr-aer el
fallo que, como se anotó, hizo tránsito a cosa juzgada, manes aún c-uando
en el presente asunto, a diferencia de lo esgrimido por el profesional de
la defensa, se vislumbra que la negativa de conceder la prisión
domiciliaria prevista en el articuto 38 y 38B adoptada-por el fallador, se
avino a defechc, pues el punible por el que fue condenado Brayan
Leonardo Martínez Quevedo se encuentra incluido en el artículo 68A
36 la Ley 599 dn 2000 como exclusión para conceder el citado beneficio,
Sin que para el caso sepiausibic tomar en consideración el pagoda daños,
pues locierto es que tal situación no está pt'evista por la normatividaden
cita como requisito para la concesión del citado beneficio, sinoque forma
parte de las obligaciones que debe contener eí acta de compromiso a
suscribir, siempre y cuando se ie conceda el sustituto.

Lo expuesto permite colegir que en la fase de ejecución de la pena
que, actualmente, se cumple, no resulta viable, comó antes sé ídíjo,
nuévo examen, máxime cuando no ha acontecido tránsito legislaüvo ai<e
torne más favorable las exigencias para el otorgamiento de la concesión
del aludido sustituto.
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De manoré tal, «lue bsjü la moüalidatJ d»? prisión domiciliaria prevista
en los articules 38 y 3S B del Código Penal no queda nicernativa distinta
a NEGAR £( reseñado sustituto al penado Brayan Leonardo Martínez
Quevedo.

De la prisión domicilian» de Ta Ley 750 de 2002.

Sea lo primero señal quñ, aunque la defensa dR Brayan Leonardo
Martínez Quevedo np acude a ta Ley 750 de 2002 para solicitar e!
sustituto de la prisión domiciliaria, lo cierto es que en su memaríál, áduce
que su prohijado es "funcione! laborálrr>ente~ y que es él quien asiime la
responsabilidad y acompañámlento de las citas médicas de su
progenitora Erlka Quevedo Díaz, diagnosticada con insufrciencia renal
crónica terminal en tratamiento de hemodiélisis; además, afirmó "es el
encargado de tramicar sus dróencs. méüicss, solicitar megicameettos y
demás procesos administrativos relacionados con su sulvd, dicho
tratamiento es imprescindible psrá stí VíDA".

Conforme se desprende del articulo 461 de la Ley 906 de 2004, es
potestad del Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
examinar las hipótesis previstas en ef artículo 314 Idem, referidas, ent-FS
Qtrss; a tó condición de madre o traüre ca&sízaíle familia por situáctones
surgictós con posteriorkJcwj a la ejecutofis -del fallo y, el numeral 5® del
último, precepto enunciado al igual que el articulo 1® de la Ley 750 .de
2002, hacen relación a la prisión domiciliarla con fundamento en ostentar
la calidad mencionada.

A su turno el artículo 2' de la Ley S2 de 19^3, modificado por
artículo i° de ia Ley 1232 de 2008, respecte- a te rntyer cabeza de faftiftia
y al hoitibreán la itiisrns cendiclón acorde con lo dispuesto en la sentencia
C-184de 2i303 indica;

[...] es mujer cabera de familia, ¡juien, siendo soltera o easada, ejerce la
JefaCurs f^meaiiia de hogar y tiene bajo su cargo, áfectsvn; sioacrrtica o
soc/5/men^, en fariTia permanerne, ni/os menores priipios ii 0irss
personas ieicapsces o intapacíiatfg.s para cratajar, ya sea per ausencia^
permanente o incapacidad fíSíCSj sensorial, síquica o mora! dei cónyuge -a
compañero permar>ente o defícienda sustancial de ayuda ¿fe tos demás
miembros del niideo farr>'tiar\

A su vez, fa Ley 750 de 2002, i»€dlánt» la rual se expidieron normas
ífonrp el gpoyo ds iwanera esc^ecial, en materia lin pris'ón domiciliarla y
trobóiQ •jomuini.aríí.i en su articulo i" sen^iió:

"í¿ ojecutv'cin ds la pena pnvgtiv-g de Is hiuircad is-cumpllrs, cuancíd
¡a infractora seá n^ujer cabeza defamilis, enellugsrdesu'resití^aa!
o en su defecto én él litgar señalada par él iuer efí ds ^íie Is
víctima He fa conducía pvnible resida sn aquel lugsr. siempre que se
cumplan los Bigüientes re<iuisicos:

Rát/ícaetóWj.'BW. Í^fl 0í>fí!72016 U3b9 üli
Utiicscíón- !¿7J1
AuloN-lSfS/lJ

Se/iteffrisíte; Br-nya,! Éccitó/r/ci
i^eWDS; Hui*tp ca/íhcstíd ígr^Víáííc conaamddo

flectoiión; cánií / PenHertígr^ dé Sefli/rtcJaO eeOogoti 'LBMetlelü'
nésli'^a't. Lev 90h ííe .áíM

£>ec<s)c/>' prisi¿~ ^«Wc/'íSná 3flG
fíisgt prisión d^micJlrsna iey 750 ae MDÍ

Qué Si í¡essiTfpeñi3p^FSonal, laboral, familiar o social ds infract-órá
permita a te autoridaé Jad/oal cm7petente determinar que rw
colocará efí peligra á la.camuPidad p a ¡as personas a su cargo, hijos
menor^s.ete.^aa o h^os eon ineapaaéad mental permaneníe.

iwssá7fff/éy noseapliearáalasautpraso'paitkipesciekis-delitas
de semddie} homicidio, delitos contra ¡as cosas o personas y&^nes
pfStSgídos por el Derecflo ¡ntsrnaclonal Humaaitirio. extbi%i6n,
secuestro o desaparición forzada o oaienes registren antecedentes
penales, sa/«) por delitos Cülposos o deUtas pplitiajs".

üs manera que dicha normatividad permite colegir que su finalidad
no es otra que preservar los derechos constitucionales de ios niños y' la
familia como institución básica de la sociedad, frente a ta s'rtuación de
abandono y desprotección que en algunos casos genera, el privar de la
libertad a quien ostente ta ceiidad de cabeza de hogar, vale decir, hombre
o mujer, de acuerdo con la interpreíación de la Corte Constitucional en
sentencia C-184 cíe 2003; ds ahí que, la condición de homtjre o mujer
cabeza de familia necesariamente implica asumir en forma permanente
el cuidado de los hijos menores de edad u otras personas incapaces o
dfscapacitadas para trabajar.

Para el caso dei penado Srayan Leonardo Martínez Quevedo. su
defensor depreca-i3 prisión rtomiciliariíi, entre otras cosas, al manifestar
que es el sustento económico de su progenitora, quien padece una
enfermedad terminal y que, en consecuencia, el nombrado es la única
persona que le sirve como acompa'ñ'ante durante el tratamiento médico
y la provee de los mecticamentos que requiere para paliar su dolencia.

Para ese efecto, allegó certificación de la empresa "Repaiaaones &
Ac.cíbacJcs Duarte" en el qua se Indica que Brayan Leonardo Martínez
Quevedo "prestó sen/icios par días" como auKiiiar de obra v que su
contrata es "por días según se requiera": a la par, allego historia clinitj
de Enka Quevedo Díaz, donde se observa que, en efecto, es paciente de
hemodiálisis y declaración extrajuicio rendida por ella, ante la Motarla S9
del Circulo dP Sogotá, en la que afirma que es su único hijo y familiar.

A pesar de lo anotado, la verdad sea dicha, contrario a lo pretendido
por el defensor, nn resulta factible considerar al interno Brayan
Leonardo Martínez Quevedo como hombre cabez.a de familia respecto
a su progenitora, pues ¿luitque se afirmó que la manutención de Eriica
Quevedo Díaz, poti^ndida como vivienda, alimentación y vesttjsrio de
d-jpnndr'n clol 'i'.'i-üüÍLiao ':il manilüstación ro se scoiT^pasa con loa
ni.'di-.-'.; •-•.ii'i. cúi 'I, .ili.-D.í'-i -s. pufiF lo cierto eí Cfi.ié lejos de acrrrdlí^r
la existencia ae un ernp¡eo -rstable previo a bu capturs, con !o quis s?
pudiera advertir que en realidad (e sirve de sustento a su a^ndíente.
soló se visíumbra que.gi santerití'ado ifontsts can un salarió ocasianai
derivado de sus actividades la-boralesesporádicas, sin que 'para el-caso,
eisoredunde s.Jsnificativo, pueS' ta .cierto^ qye de cfeheedérsele la prisión
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co-m«;iIiaria, 5>ería la ascendiente del penado quien ijn últimas tendría í^i-cr
asumir la obligaaón de mentenerlo ante la imposibilidad de que, en su
calidad de persona [wlvada de la IH>ert3d, afeartctoiara ia residencia que
le serviría como lugar de reclusión.

Aeüo se suma que en la historia clíriíca allegada al mfoiki, se observa
que el 13 de noviembre de 2023, la progenitora del penaJo acudió al
Hospital Cardio infantil en compañía de Rosa Deüa Ramírez, Quien se
presentó como su responsable y, aunque la citada institución de salud
expidió certificado en e' qtíe indicia ijue el sentenciado es la persona que
se encarga de reclamar sus medicamentos v demás trámites, no resulta
factible predicar que su familiar se encuentre en situación de abandono
absoluto o de desproteccsón ni mucho menos que exista ausencia de
ayuda de otras personas, pues, ciertamente, tuvo colaboración de Rosa
Daiia Ramírez, de lo que se erige, se insiste, no se encuentra en estado
de abandono o desamparo ni sometida a riesgos o expuesta a peligros
que hagan necesaria la presencia del penada, por conaguiente, este no
satteface la condición de padre catícza da familia.

Finalmente es preciso señalar que la complejidad dé los tratarrtientos
de diálisis, requieren para sus pacientes la asistencia permanente Se una
persona que coadyuve con los traslados casi a diano a los centros
médicos en los que se practican, situación que para el caso no seria
compatible con el sustituto de la prisión domiciliaria, ert el que Brayan
Leonardo Martínez Quevedo se vería abocado a salir de su lugar de
oomicilio de manera permariente, lo que confluiría en la imposibilidad de
ejercer en debida forma la vigilancia de la pena que se le impuso.

Por ioanterior, se NEGARÁ la prisión domiciliaria al penado Brayan
Leonardo Martines Quevedo bajo el mari:G de la Ley 750 de 2002.

OTRAS DETERMINACIONfiS

Remitas® copia de la presente decisión al establecimiento
penitenciario, con el fin de que se actualice la hoja de vida del
sentenciado.

Requiérase al Comandante de la Estación de Policía Suba para que
informe los motivos por los que, en atención a la coleta de encarcelación
ia° 2332 de 10 de noviembre de 2023, signada por la jueza Coordinadora
dei Centro de Servicios Judiciales del Sistema Perial Acusatorio, el
sé0te;tciaiSo Brayan Leonardo Martínez Quevedo no ha sido
trasladado a las instalaciones carcelarias, a la par, REMÍTASE copla de!
fallo de condena a la citada unidad policial para el cumplimiento
Inmediato y efectivo de la referida orden.

Entérese de la presente determinación al penado en su sitio de
reclusión y, a ia defensa en las direcciones registradas.
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Permanezcan les diligencias en el ar.a^iél .lorrespordiente ílfiil
Caritro de Servicios AdmiíiisíraUvas de estos Juzgados a efectos de
continuar con la vigliánCici y cóntról dé la pena Impuesta ai nombrado.

En mérito de io expuesto, el Juzgada Dieciséis de Ej«;uc{ón de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C..

RESUELVE

1.-Negar ia prisión domiciliaria prevista en el articulo 38 5 del
Código Penal al sentenciado Brayan Leonardo Martínez Quevedo,
conforme lo expuesto en la moUvación.

2.-Negar ia prisión domiciliaria prevista en la Ley 750 de 2002 a!
sentenciado Brayan Leonardo Martínez Quevedo, conforme I©
expuesto en la motivaclórt.

3.-^Dese cumplimiento a lo dispuesto en eí-atápite de otras
deterrTiiiiacianes. • \

4.-Conü-a esta decisión ,pra>ceden tes recursoV^ctinacícs.
N0/¿l5ÍQljESE YCÚMPLASE ^



Rama fudidal
Consto Superior de la Judicatura

República deColombifl . ,/ií, a

BRAYAN LEONARDO MARTINEZ QUEVEDO
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.pnv.rn

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 22 de Febrero de 2024

SEÑOR{A)
BRAYAN LEONARDO MARTINEZ QUEVEDO
CARRERA 102 A BIS NO. 127-22
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 3502

NUMERO INTERNO 12741
REF: PROCESO: No. 110016000017201612369
C.C:1026592867

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA No. 1512/23 DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2023
MEDIANTE EL CUAL ELJUZGADO 16 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA RESUELVE: NIEG PRISION DOMICILIARIA 38B C.P - NIEGA PRISION
DOMICILIARIA LEY 750DE 2002.

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL FECHA 26 DE ENERO DE 2024 NO SE LOGRO SURTIR LA
NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO,

CLSUDIA M0^

ESCRIBIENTE
OLIVAR



R£: Al No. 151Z/23 DR 18 bE D
DOMICILIARIA

CIEMBRE DE 2023 - N112741 - NIEGA PRISION

Carlos Alfredo Rodríguez Daza <crodriguezd@procuraduria.gov.co>
Mié 03/01/2024

Para;Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@csndoj-raiTiaJudicial.gov.co>

Buenos días, de manera atenta me permito comur»icar que me doy por notificado de la decisión proferida dentro
del proceso No . 1512/23 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 12741 - NIEGA PRISION DOMICILIARIA

Cordialmente,

Cordial saludo

Caríos Alfredo Rodríguez Daza
Procurador Judicial II

Procuraduría 16 Judicial H Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

crodriquezd@ürocuraduria.qov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext iP: 14526

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

•. i:i. ' ''crc«:irfeue2tíía'¡; :':-.

• • '-.tO.A PR'IS:0M .

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, rae permito remitirle copia de la providencia de! 18 de diciembre de 2023. Lo anterior para !üs
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO veiiíüfiillulcsienmshta'a cendoij-íimaiudicidi.fiov.co

Cordialmente,
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Cíaudki Moneada Bolívar
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es et destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, te corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Kamajudidai
Const^SuperiordelaJuiíttátura •

República de ColctnMa
SICCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Doctor(a)
Juez 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad>

NUMERO INTERNO ^
NOMBRE SUJETO

CEDULA """
FECHA NOTIFICACION
ACTUACION NOTIFICACION

DIRECCION DE NOTIFICACiON

37042

HECTOR ROJAS CASTRO
79989692
26 DE ENERO DE 2024
A.l. 052/24 DE FECHA 23 DE

ENERO DE 2024
CARRERA 46 C NO 75 - 30 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
23 DE ENERO DE 2024 en lo que concierne a la NOTIFICACION
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita
ailí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al líamado
Se encuentra detenido en Establecimiento
Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde aJ límite
asignado.
Otro. ¿Cuál? ~

Descripción:

El día 26/01/2023, siendo las 11:01 a.m., se procede a reafear
despíazamiento al lugar de domicilio del condenado indicado en el auto
interlocutorio señalado en lápiz por parte del funcionario de tramites de esta
especialidad, al llegar a la ubicación, se sucedió a realizar el respectivo
llamamiento, el cual se ejecuta de manera reiterativa, sin embargo y pese a
!a insistencia no es posible obtener contacto con aígün habitante del
kimueble, acto seguido se realiza consulta a! proceso donde se ubrca los
abonados 3042028506 al cual se realiza marcación, este es contestado pero
al preguntar por el sentenciado manifiestan no conocerlo y se marca al
3203592217 ei cual ingresa irsmediatameníe a buzón de mensajes. Tenierftio
en cuenta lo anteriormente infonnado y en vista de ia imposibilidad de ubicar
ai privado de la libertad en el lugar de domicjllo ordenado, siendo las 11;58-
a.m. se da por finalizada la diligencia de notificación y se efeva el presente
informe para conocimiento del despacho judiciai.

ÍSs 'sn&^3 tesisíro kitografka eoim ívitíenaa de- ^ v/S'to pars t'' mforws ée, noitficsdón'i
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C.r veintitrés (23) úf¡ enero de dos md veinticuatro

add»cadON<» 11001 60 00 015 2D18 09529 00 1
Ubicación: 37C42 ^
Auto N« 0S2/24
S«r>l4rtck»do: H»ctgr Ro}as C«*tre

P«brieael6n, Itiflee, porte o tenttncla «lé armás fu*9P
Ae<tuefon: Oemiciílacta

Régimen: Ley 9C6 <te 2004
Occisión: Conceda libertad por pena cumplMa

ASUNTO

¿4éC4Í ^sGor - lo .

ó!, Flnsos.- ^oYCíva
¿r . n>o\ivrfiif

Resolver lo referente a la libertad por pena cumplida del sentenciado
Héctor Rojas Castro.

ANTEC£DENTES PROCESALES

en sentencia de 14 de jumo de 2019, el Juzgado Treinta y Cinco
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a
Héctor flojas Castro en calidad de autor del delito de fabricación,
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego; en consecuencia, le impuso
cincuenta y cinco (55) meses de prisión, inhabiiitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
privativa de la libertad, le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y le concedió la pnsión domiciliaria, previa constitución de
caución prendaria por valor de 2 smimv y suscripción de diligencia de
compromiso. Decisión que cobró ejecutoria en la citada fecha al no ser
recurrida.

En auto de 22 de julio de 2019 esta sede Judicial avocó conocimiento
de la actuación en que el sentenciado ha estado privado de la libertad en
dos oportunidades, a saber: la primera entre el 8 y 9 de noviembre de
2018, fecha de ta captura en flagrancia y subsiguiente libertad conforme
evidencia la boleta 2018-221 librada por el Juzgado S" Penal Municipal
con Función de Control de Garantías; y, la segunda, desde el 25 de junio
de 2019, data en la que, el Juez coordinador del Centro de Servicios
Judiciales del Sistema Penal Acusatorio expidió boleta de encarcelación
1121, calenda en la que además el penado Héctor Rojas Castro,
suscribió diligencia dp compromiso a efectos de materialirar el sustituto
concedido.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
ei cumplimiento de la pena.

!j?.n
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Evóquese que, Héctor Rojas Castro purga una pena de cincuenta
y cinco (55) meses de prisión como autor del delito de fabricación,
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego y por cuenta de esta actuación
lia estado privado de la libertad en dos oportunidades a saber; la primera
entre el 8 y 9 de noviembre de 2018, fecha de la captura en flagrancia
y subsiguiente libefación; y, la segunda, desde el 26 de junio de 2019,
data en la que se expidió boleta de encarcelación y, suscribió diligencia
de compromiso contentiva de las obligaciones previstas en el articulo 38B
del Código Penal a efectos de materializar el sustitutivo otorgado en el
fallo, de manera que, a la fecha, 23 de enero de 2024, físicamente ha
descontado un total de 54 meses y 28 días.

Único monto para tener en cuenta como quiera que no obran
decisiwies de redención de pena ni documentos pendientes para ese
efecto.

Situación que permite evidenciar que el sentenciado Héctor Rojas
Castro se encuentra a dos {2) dias del cumplimiento total de la pena
irrogada; situación que obliga a esta sede judicial a ordenar su
LIBERTAD INCONDICIONAL por PENA CUMPLIDA a partir del día
veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024), fecha está
en que, efectivamente, corresponde materializar la libertad por cuenta de
la presente actuación.

Acorde con lo expuesto, liOrese a favor del sentenciado la respectiva
boleta do libertad ante la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, lo anterior siempre y cuando no
exista requerimiento por parte de cualquier otra autoridad y/o
procesos distintos a nombre del sentenciado, evento en el cual
deberá ser puesto a disposición de la autoridad que lo requiera.

Respecto de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, como quiera que las penas accesorias se ejecutan
simultáneamente con la principal de privación de la libertad, se tendrá
igualmente como cumplida; en consecuencia, se decretará su
rehabilitación, para lo cual se comunicaré esta decisión a las autoridades
correspondiefítes-

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del sentenciado.

En firme esta decisión, se informará a las mismas autoridades a las
que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las diligencias al juez
fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Sfirvicioí Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nomt>re del
penado Héctor Rojas Castro.
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En firme este pnDnunciamiento, a través del Área Oe Sistemas del
Centro Oe Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XX!, la información registrada de
Héctor Rojas Castro por cuenta de estas diligencias. Déjese visible,
única V exclusivamente, para consulta de esta especialidad.

Entérese de la decisión a los distintos sujetos procesales del presente
asunto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.•Conceder al sentenciado Héctor Rojas Castro la libertad
incondicional por pena cumplida, 3 partir del dia veintiséis (26) de
enero de dos mil veinticuatro (2024), conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Extinguir, por cumplimiento, las penas de prisión y de
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas
a Héctor Rojas Castro.

3.-Decretar a favor del sentenciado Héctor Rojas Castro, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se
ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se informó
la sentencia.

4.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

5.-En firme esta providencia, DISPONER la cancelación de las
órdenes de captura, anotaciones y/o registros que por raión de este
proceso pesen contra Héctor Rojas Castro, ante las" jautondades
competentes, comunicando a las entidades a las leg informó el
fallo. / i

6,-Contra esta decisión proceden los recursos oVdtna/ios.

NOtlF^QUESE YCÚMPLASE Y,

' 7ue7
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SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D,C., veintitrés (23) efe enero de dos mil veinticuatro (2024)
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ASUNTÓ

Resolver lo referente a la libertad por pena cumplida del sentftnclado
Héctor Rojas Castro.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 14 de jumo de 2019, el Juzgado Treinta y Cinco
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a
Héctor Rojas Castro en calidad de autor del delito de fabricación,
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego; en consecuencia, le impuso
cincuenta y cinco (55} meses de prisión, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones púBlices por el mismo lapso de la pena
privativa de la libertad, le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y le concedió la prisión domldiiaria, previa constitución de
caución prendaria por valor de 2 smimv y suscripción de diligencia de
compromiso. Decisión que cobró ejecutoria en la citada fecha al no ser
recurrida.

En auto de 22 de julio de 2019 esta sede Judicial avocó conocimiento
de la actuación en que el sentenciado ha estado privado de la libertad en
dos oportunidades, a saber: la primera entre el 8 y 9 de noviembre de
2018, fecha de la captura en flagrancia y subsiguiente libertad conforme
evidencia la boleta 2018-221 librada por el Juzgado S° Penal Municipal
con Función de Control de Garantías; y, la segunda, desde el 26 de jumo
de 2019, data en la que, el Juez coordinador del Centro de Servicios
Judiciales del Sistema Penal Acusatorio expidió boleta de encarcelación
1121, calenda en la que además el penado Héctor Rojas Castro,
suscribió diligencia de compromim a efectos de maferiali7ar el sustituto
concedido,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De confonnidad con el articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.
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Evóquese que, Héctor Rojas Castro purga una pena de cincuenta
y cinco (55) meses de prisión como autor del delito de fabricación,
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego y por cuenta de esta actuación
ha estado privado de la libertad en dos oportunidades a saber: la primera
entre el 8 y 9 de noviembre de 2018, fecha de la captura en flagrancia
y subsiguiente liberación; y, la segunda, desde el 26 de junio de 2019,
data en la que se expidió boleta de encarcelación y, suscribió diligencia
da compromiso contentiva de las obligaciones previstas en el articulo 38B
del Código Penal a efectos de materializar el sustitutivo otorgado en el
fallo, de manera que, a la fecha, 23 de enero de 2024, físicamente ha
descontado un total de 54 meses y 2B dias.

Único monto para tener en cuenta como quiera que no obran
decisiones de redención de pena ni documentos pendientes para ese
efecto.

Situación que permite evidenciar que el sentenciado Héctor Rojas
Castro se encuentra a dos (2) días del cumplimiento total de la pena
Irrogada: situación que obliga s esta sede judicial a ordenar su
LIBERTAD INCONDICIONAL por PENA CUMPLIDA a partir del día
veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024), fecha está
en que, efectivamente, corresponde materializar la libertad por cuenta de
la presente actuación.

Acorde con lo expuesto, líbrese a favor del sentenciatío la respectiva
boleta de libertad ante la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, lo anterior siempre y cuando no
exista requerimiento por parte de cualquier otra autoridad y/o
procesos distintos a nombre del sentenciado, evento en el cual
deberá ser puesto a disposición de la autoridad que lo requiera.

Respecto de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, como quiera que las penas accesorias se ejecutan
simultáneamente con la principal de privación de la libertad, se tendrá
igualmente como cumplida; en consecuencia, se decretará su
rehabilitación, para lo cual se comunicará esta decisión a las autoridades
correspondientes.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del sentenciado.

En firme esta decisión, se informará a las mismas autoridades a !as
que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las diligencias al juez
fallador para su archivo definitivo,

Por til Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiord flrmc^^a esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Héctor Rojas Castro.
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En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada de
Héctor Rojas Castro por cuenta de estas diligencias. Déjese visible,
única y exclusivamente, para consulta de esta especialidad.

Entérese de la decisión a los distintos sujetos procesales del presente
asunto.

En mérito de lo exouesi;o, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. O. C.,

RESUELVE

1.-Conceder al sentenciado Héctor Rojas Castro la libertad
incondicional por pena cumplida, a partir del día veintiséis (26) de
enero de dos mil veinticuatro (2024), conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Extinguir, por cumplimiento, las penas de prisión y -de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas
a Héctor Rojas Castro.

3.-Decretar s favor del sentenciado Héctor Rojas Castro, Is
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se
ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se informó
la sentencia.

4.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

5.-Én firme esta providencia, DISPONER la cancelación de las
órdenes de captura, anotaciones y/o registros que por razón de este
proceso pesen contra Héctor Rojas Castro, ante Jas'jautoridades
competentes, comunicando a las entidades a las le^ informó el
fallo. / ;

6.-Contra esta decisión .proceden los recursos oVdina/ios.

NOtl'F^Ql^SE YC ^̂
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ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúbliw de Colombia

HECTOR ROJAS CASTRO

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs¡epmsbta@cendoi.ramaiudíciaLgov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
HECTOR ROJAS CASTRO

CARRERA 47 A No. 72 C - 36 SUR JERUSALEN - CIUDAD BOLIVAR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 3505

NUMERO INTERNO 37042

REF; PROCESO: No 110016000015201809529
C.C: 79989692

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA No. 052/24 DE FECHA 23 DE ENERO DE 2024
MEDIANTE ÉL CUAL EL JUZGADO 16 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA RESUELVE; CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL FECHA 26 DE ENERO DE 2024 NO SE LOGRO SURTIR LA
NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

CLAUDIA MON

ESéRlBIENTE
OLIVAR



RE: Al No. 052/24 DEL 23*&E ENERO DE 2024 - NI 37042 - CONC. LIB POR CENA

iuan Cartas Joya Arguello <jc]oya@procuraduria,gov.co>
Lun 19/02/2024 13:30

Para:Ciaiidta Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoJ.ramajudicial.gov.ca>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial i Pena!

De: Claudia iVloncada Bolívar <cmoncadb@cendoj.i'amaiudicial.gov,co>

Enviado; miércoles, 24 de enero de 2024 11:35

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@prQcuraduria.gov,co>

Asunto: Al No. 052/24 DEL 23 DE ENERO DE 2024 - NI 37042 - CONC. LIB POR OENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de íyecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de \s jirovidcncia del 23 de enero de 2024, Loanterior para los fines
legales períineniei;.

CI ALOUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanUlalcsieDmsbtaCácendoi.f'amajudidal.sov.co

Cordialmcntc.

Claiidia Moneada Bolívar

E<c.nt)icnre

Ceiuro de Servidos de losJuzgados
de ejecncióii de Penas i•^h'dkim dv scgi
Bogoíá • (Atjfimbia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato,
respondiendo at remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Señor:

Juezyfé de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno: _ •sel 11
Condenado anotificar: MYld-PÍ-íÓO
C.C;

Tipo de actuación a notifdicacar: \rw(^-k)yiO

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL ESTABLECIMIENTOS

CARCELARIOS.

En la fecha me permito señalar e! motivo por el cual no se logro llevar a cabo la
notificación personal a la PPL en este establecimiento Carcelario.

• No registra en el sistema de consulta web SISIPbC
• Se encuentra prisión domiciliaria y/o vigilancia electrónica
• Fue traslada a mediante resolución NO. _____ del

• Salió en libertad el 03
• Otra .

• d C(y\áeYiaflD /gce ,Xq,^(\cIcn 9 Se er\c(jerrW(^ e/>
V01 nberkia ^1 03/o^/jo^¿/.

Para mayor ilustración se anexa información arrojada por el sistema de consulta
SISIPEC-WEB.

Observaciones:

-pve fe p03"^ [q
r\áA]ad^ eH ITO-lad fi, nWÓ3Í^02¿i u i
raúdn pj D^Io^Uq-zh. ' ~r~

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del
Despacho.

Cordialemnte.

Notificador.

CalIellN(>9 A 24 Edificio Kaysser. Telefax 2 832273: 2 864573:2 415671
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SiGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C-, dos (2) de febrero dedos mil veinticuatro (2028J-

Rad»cadoN^ 8I0gl 60 00 000 2023 00019 00' , °
UDicacfén; 96111

»uloN= 089/24
S«ntenctariD: AAd«r3on Favian R>ci&AHonso

Conciertu para delinquir
trdnco. f*bHc»eton o pert« d« Qstupefac^^M
Cárcel YP«n^enciaf1a üf. Media SeguKdstf
If.y 906/2004
CpncoM redención de pend por r'ttifljD
Cortc«<ie libertad porpeiia etimpiid»

Recluírén:
Régimen:
Decisi&n:

ASUNTO

Acorde cari la documeniación allegada, en la fecha, por la Cárcel y
Penitenci^^ Media Seguridad de Bogotá a solicitud de este Juzgado
a través,{^|9^da telefónica, se resuelve lo referente a la redención de
pena a fa^r del interno Anderson Favian Ríos Alfonso, así como lo

.atinente a la libertad por pena cumplida deprecada por el nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 5 Oe julio de 2023, el Juzgado Primero Penal del
Circuito Especializado de Arauca, condenó a Anderson Favian Ríos
Alfonso en calidad de autor responsable de los delitos de conciertopara
delinquir y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes; en
consecuencia, le impuso 69 meses de prisión, multa de 1803 SMLMV.,
inhabiliEación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó l3suspensión
condicional de la ejecución de la pena. Decisión que cobró ejecutoria en
la citada fecha.

En pronunciamiento de 15 de enero de 2024 esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado Anderson Favian
Ríos Alfonso se encuentra privado de la libertad desde el 31 de marzo
de 2019'-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4® del articulo 3a de laLey 906
de compete a esta instancia judicial conocer de "lo relacionado con
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la rebaja de la pena y redención de pena por traOajo, estudio o
enseñanza...

El articulo 464 de la Ley 906 de 2004, pre«é que los aspectos
relacionados con la ejecuciónde la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

De la redención de pena.

El articula 97 Oe la Ley 65 de 1993, modificado por el artfeulo 50 í)e
la ley 1709 de 2014, que prevé;

El Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
concederá la redención de pens pór estucha s los condenados a
pena privativa dela libertad. Selesahonérá unaíá Oe reclusión par
dos días de estudio.

Se computará como un díaáe estudio la dedicación a esta actividad
durante seis horas,.en días diferentes. Paraesos efectos, no
se podrán computse-^^de seis horas diarias de estudio (...)'

igualrnente, debe resalarse que el artíajlo 103 Ade la Ley 55 de
1993, adlcíonade por la Leyí 1709 de 2014 establece:

'Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que
será exigible una la persona privada de la libertad cumpla los
requisitos nxigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que
aceten larcdencrón delapenapodrán controt'e/t/rse antelosJueces
competentes.'

En armonía con ducha normatividad, ef articulo 101 ibidem refiere;

"S Jut'í de ejGCLtCfon de penas y medidas de seguridad, para
conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la
evaluación que se baga de! trabajo, la educación o la enseñanza de
eiue trata la presente ley. En esta evaluación se considerará
igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los periodos y
formas de evaluación".

Precisado lo anterior, se observa que, en la fecha, para el
sentani-i3(l. Anderson Favian Ríos Alfonso se allegaron los certificados
de compuií". !-|-:-;i40, 17729599, 17831140, 17897091, 17991075
18119302, 1R^J8448, 18296318, 18375223, 18478886, 18543127 y
18626534 por estudio en los que aparecen discriminadas las horas
reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la-
siguiente manera:



fíMSiÓKÍA A*" i(^! i CO
ilt<\nfr Ki- íAJJi

6g«<WMtfrL' *ñdt^íOrf^i»'Vi
^War 0»rtc»rívr*'.*«»ei'iUii"

Imfíco. /aOTiTOtfropOf»<tie
fím.'KSíM: Cáf^ y >M/n-

rjwc»"*» 'rtffterán en ¡sTi'a
OH<ilOl> C«^ir.Mf tSerthO Bof ^"g

AconSe con el cuadro, para el interno Anderson Favian Ríos
Alfonso se acreditaron 4380 horas de estudio realizado de octubre a
diciembre de 2019, de enero a diciembre de 2020, de enero a diciembre
de 2021 y de enero a septiembre de 2022, de manera «ue al aplicar la
regla matemática prevista en el articulo 97 del Código Penitenciario y
Carcelario, arroja un monto a reconocer de trescientos sesenta y cinco
(365) días o doce (12) meses qua es lo mismo, obtenidosde dividirlas
doras estudiadas entra seis y el resultado por dos (4380 horas /6 horas
= 730 dias/ 2 = 365 dias).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica y la certificación de
conducta expedida por el centro carcelario hacen evidente que el
comportamiento desplegado por el interno durante el periodo s reconocer
se calificó en grados de "BUENA YEJEMPLAR" y la evaluación en el curso
"FORMACIÓN LABORAL" se calificó como "SOBRESALIENTE", de manera
que circunscritos al artículo 101 del ordenamiento citado, en el caso, se
satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia de la
redención de pena.

Acorde con ic dicho cnrri><.|H>ii(ií' reconocer al sentenciado Anderson
Favian Rios Alfonso, por i-onLuptc. Je redención de pena por estuj.' ..n
toral de doce (12) meses.

De la libertad por pena cumplida.
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De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Evóquese que, Anderson Favian Rios Alfonso purga una pena de
sesenta y nueve (59) meses da prisión como autor de los delitos de
concierto para delinquir y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes
y, por cuenta de ella se encuentra privado de la libertad desde el 31 de
marzo de 2019, de manera que, a la fecha, 1" rtp. febrero de 2024, ha
descontado físicamente un monto de 58 meses y 2 dias.

Proporción a la que corresponde agregar si monto que por concepto
de redención de pena se reconoció a Anderson Favian Ríos Alfonso,
con la presente decisión, esto es, 12 meses.

Cn e?!? orden de ideas, deviene lógico colegir que el interno
Anderson Favian Ríos Alfonso entre privación física de la libertad y la
redención de pena reconocida con esta decisión ha cumplido con la
totalidad de la sanción Impuesta; situación que obliga a esta sede judicial
a ordenar su LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL por PENA
CUMPLIDA.

Acorde con to expuesto, líbrese a favor del sentenciado ta respectiva
boleta de libertad ante la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Segundad de Bogotá, lo anterior siempre y cuando no exista
requerimiento por parte de cualquier otra autoridad y/o procesos
distintos a nombre del sentenciado, evento en el cual deberá ser
puesto a disposición de la autoridad que lo requiera.

Respecto de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, como quiera que las penas accesorias se ejecutan
simultáneamente con la pnncipal de privación de la libertad, se tendrá
igualmente como cumplida; en consecuencia, se decretará su
rehabilitación, para to cual se comunicará esta decisión a las autoridades
correspondientes.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del sentenciado.

En firme esta decisión, se informará a las mismas autoridades a las
que se te<: ccimunicó la sentencia y, se remitirán las diligencias al juez
falladcr para su archivo definitivo.

I- :ii. Miro de Servicios Administrativo-, de estos JuzgadDS una vez
adquiera íitmera esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Anderson Favian Rios Alfonso.
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En firme este pronunclainiento, a través Oet Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada Oe
Anderson Favian Ríos Alfonso por cuenta de estas diligencias, Déjese
visible, única y exclusivamente, para consulta de esta especialidad.

Entérese de esta decisión al Interno en su sitio de reclusión y a la
defensa (de liaberiaj en las direcciones que registre la actuación.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Anderson Favian Ríos Alfonso por
concepto de redención de pena doce (12) meses de estudio con
fundamento en los certificados 17653140, 17729599, 17831140,
17897091, 17991075, 18119502, 18198448, 18296318, 1837S223,
1S478886, 18543127 y 18625534, confoime lo expuesto en la
motivación.

2.-Canceder al sénténdado Anderson Favian Ríos Alfonso la
libertad inmediata e Incondicional por pena cumplida, conforme lo
expuesto en la motivación,

3.-E)Mngu>r, por cumplimiento, las penas de prisión y de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas
a Anderson Favian Ríos Alfonso

4.-Decretar a favor del sentenciado Anderson Favian Ríos
Alfonso, la renaóilitación de sus derechos y funciones públicas, para
cuyo efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados que comunique esta decisión a las mismas autoridades a las
que se informó la sentencia.

5.-Dese cumplimiento si acápite de otras determinaciones.

S.-En firme esta providencia, DISPONER la cancelación de las
órdeníis de captura, anotaciones y/o registros que por razón de este
proceso pesen contra Anderson Favian Ríos Alfonso, ante las
autoridades competentes, comunicando a las entidades á las mu Ig.i
informó el fallo. CentroCentro ele Servicios Administrativos Juzgados de

Ejeciicion de Penasy Medidas de Segundad
Enlafecha nnr Estado No.

2 8 FEB im

UB arilgrior píí3..~.üiiui5i

7.-Contra esta decisióp p^ceden los recursos ordinales.
NOriFÍQUESE YCÚMPLASE

SANOHA'Mti/ '̂a/ftftÉRA ,

El Secretario.
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REPUBLICA OE COLOMBIA

SiGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN OE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de das. mil veinticuatro (2024)

RadlCiiOo N« 61Q01 60 OD OOC 2033 00049 00'
Ubicación: MStl

AtrtoN» 089/24 .'t
Sentencia^»: An<l«FSon F»va»n Alfonso
Dftiitoe Concift/to par» delinquir "

Tranco, fabKcacioA « porte d« astufwfac'^nMr
Recluslén; Cárcel y Penkeneiarta (1« M«d^a SegurMari
Aé9^m«n: Ley 906/2004
D«ciftidn: Concede redenaón a« perú» porestuiSo

Concede ITD«rtad por ptn» cumplida

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada, pn la fecha, por la Cárcel y
Penitenciaria de Media Segundad de Bogotá a solicitud de este Juzgado
a través de llamada telefónica, se resuelve lo referente a la redención de
pena a ñavor del interno Anderson Favian Ríos Alfonso, asi como lo

í'atinente á la IIDertad por pena cumplida deprecada por el nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 5 de Julio de 2023, el Juzgada Primero Penal del
Orcuito Especializodo de Arauca, condenó a Anderson Favian Ríos
Alfonso en calidad de ajtor responsable de los delitos de concierto para
delinquir y tráfico, faBricación o porte de estupefacientes; en
consecuencia, le impuso 69 meses de prisión, multa de 1S03 SMLMV.,
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
misrno lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena. Decisión que cobró ejecutoria en
la citada focha.

En pronunciamiento de 15 de enero de 2024 esta sede ludicial avocó
conocimiento de la actuación eit que el sentenciado Anderson Favian
Ríos Alfonso se encuentra privado de la libertad desde el 31 de marzo
de 2019',

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4" ríi-i articuki • -'06
de 2004, compete a esta instancia judicial conover de ;• i-on
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la i'eOaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

De ta redención de pena.

El articulo 97 de la Ley 65 de 1^93, modificado por el artteafO 6Sde
ta Ley 1709 de 2014, que prevé: t

"(...) El juez de ejecuaón de penas y^niküidas cíe seguridad
conceiíerá la redención de pena por astuálo a los condenados a
pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por
dos días de estíidm.

Se computará como un á'a de esfudío ¡a dedicadón a esta ñcffvidaiJ
durante seis horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no
se podrán computarmás-tfe seis horas dianasde estudio (...)"

Igua^rnéate, debe reseferse que el artículo 103 Ade la Ley 65 de
1993, adláonado por la Ley" 1709 de 2014 establece:

"Defecho a la redención. La redención de pena es un derecho que
será iixigitüe una vez la persona privada de la libertad cumpla los
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las deásiones due
afecten la redenciónde la pena podrán confmvertirseante/osyueces
comperenres."

Enarmonía con ducha normatividad, el artículo 101 ibidem refiere:

"SI Juez de ejecoción de penas y medidas de seguridad, para
conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la
evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de
que trata la presente ley. £n esta evaluación se considerará
igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá cte conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y
formas de evaluación".

Precisado in anterior, se observa que, en la ferha, para r.|
'• nejadoAnderson Favian Ríos Alfonso se allegnro- certifi. a i' •

. '•niputos 17653140, I7720'j?';i, r/SBlIílO, 178n70';M 1799-n"^
rfin'JS02, 18198448, 18295318, iñ375223, 1S478S86, 18543127 y
18626534 por estudio en los que aparecen discriminadas las horas
reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelaria ^ la
Siguiente manera:



ICtXHtMg-TfgT^I
m-tatijBillLB;i¿;a

cv^lEECBH^BI
_^^CC!aiZSSll
B?gg3«3af-"^i

Cl.g-.HTI,lWr«»MJL'J MI

EEUSni^^l
nm7!T«P^I
K. i.UJ.MWW.TWI

•H.i.'Vi.^F''Wggga

«¿rniBagjjUMCBTEH

—"CBTIEB
(SC^nRTT

BLUJigCLIgag
KBg¿g*Rl^a^
lllL-l','l:IBai'
uaiaMBBi

•i^L.iAii'mm»ag¿Biia
iiAUiV^iEaiiBiBei

l^®33Kiai^ai

fthtóes» oe
vb^tcHruSiin

Auie m oem^
S$iw>i:i\h'. njtfcticAfBviin.'WfagJSfafía

.•Viril, amcffp p«tv »tn>K>i«
r>ii)ca, »p6ftif^kíatufi^f^cténtes

^ «wntpnMWi» de 'S««Vrt«M
£«y 9WÍ0<»

ctwpfK rpfl'MnWB depeff*iSf'eswo
pfjr pan« ta'waW»

• IIW IM !•
iE*a*

M|I M l*M IB
'J5

K;J«i';L&iaE=B
tTMl'Tr^'C
VíSf

•niK'X»C9
•£*3*rc*
KlfJÜJJMKa
KZ3M:¿íaK!ai

Acorde con el cuadro, para el interno Anderson Favian Ríos
Alfonso se acreditaron 4380 horas de estudio realizado de octubre a
diciembre de' 2019, de enero a diciembre de 2020, de enero a diciembre
dé 2021 y de enero a septiembre de 2022, de manera que al aplicar la
regla matemática prevista en el articulo 97 del Código Penitenciario y
Carcelario, arroja un monto a reconocer de trescientos sesenta y cinco
(365) días Odoce (12) meses que ss lo mismo, obtenidos de dividir las
horas estudiadas entre seis y el resultado por dos (4380 horas /6 horas
= 730 dias/ 2 = 365 días).

Súmese a lo dicho que ta cartilla biográfica y la certificación de
conducta expedida por el centro carcelario hacen evidente que el
comportamiento desplügado por el interno durante el pcnoda a reconocer
se califico en grados de "BUENA VEJEMPLAR" y la evaluación en el curso
"FORMACIÓN LABORAL' se calificó como "SOBRESAUÉNTE", de manera
que circunscritos al articulo lOl del ordenamiento citado, en pI caso, se
satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia de l3
redención de pena.

Acorde con lo ii-tho corresponde reconocer ai senb. r-, , - Anderson
Favian Ríos Alfonso, por concepto de redención de pet^j j -ludio un
total de doce (12) meses.

De la libertad por pena cumplida.

De conformidad con el articulo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el Cumplimiento de la pena.

Evóquese Que, Anderson Favian Ríos Alfonso purga una pena de
sesenta y nueve (69) meses de prisión como autor de los delitos de
concierto para delinquir y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes
y, por cuenta de ella se encuentra privado de la libertad desde el 31 de
marzo de 2019, de manera que, a la fecha, 1° da febrero de 20?4, ha
descontado físicamente un monto de 58 meses y 2 días.

Proporción a la que corresponde agregar el monto que por concepto
de redención de pena se reconoció a Anderson Favian Ríos Alfonso,
con la presente decisión, esto es, 12 meses.

En ese orden de ideas, deviene lógico colegir que el interno
Anderson Favian Ríos Alfonso entre privación física de la libertad y la
redención de pena reconocida con esta decisión ha cumplido con la
totalidad de la sanción impuesta; .situación que obliga a esta sede judicial
a ordenar su LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL por PENA
CUMPLIDA.

AcQrfféübn lo expuesto, líbrese a favor del sentenciado la respectiva
boleta de libertad ante la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Medio
Seguridad de Bogotá, lo anterior siempre y cuando no exista
requerimiento por parte de cualquier otra autoridad y/o procesos
distintos a nombre del sentenciado, evento en el cual deberá ser
puesto a disposición de la autoridad que lo requiera.

Respecto de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, como quiera que las penas accesorias se ejecutan
bimulláneamente con la principal de privación de la libertad, se tendrá
igualmente como cumplida; en consecuencia, se decretará su
rehabilitación, para lo cual se comunicará esta decisión a las autoridades
correspondientes.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión ai centro de reclusión para pus
integre la hoja de vida del sentenciado.

En firme esta decisión, se informará a las mismas autoridades a las
que se les comunicó la senttncia y, se remitirán las diligencias al Juez
fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos ae esics Juzgados .iiia vt;¿
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado Anderson Favian Ríos Alfonso.
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En frrme este pronunciamiento, a través del Área do Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada de
Anderson Favian Ríos Alfonso por cuenta de estas diligencias. Déjese
visible, única y exclusivamente, para consulta de esta Especialidad,

Entérese de esta decisión al interno en su sitio de reclusión y a la
defensa (de haberla) en las direcciones que registre la jcluación.

En mérito de lo expuesto, el Jluzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Anderson,Favian Ríos Alfonso por
concepto de redención de pena doce (12) meses Ue estudio con
fundamento en los certificados 17653140, 17729599, 17831140,
17897091, 1799107S, 18H9502, 1819844S, 18296318, 18375223,
18478885, 18S43127 y 18626534, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.-Conceder al s«Otendsdo Anderson Favian Ríos Alfonso la
libertad inmediata e Inosndííional por pena cumplida, conforme io
expuesto en la motivación.

3.-E)t^l9uir, por cumplimiento, las penas de prisión y de
intiabilftació.n para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas
a Anderson Favian Ríos Alfonso.

4.-Decretar a favor del sentenciado Anderson Favian Ríos
Alfonso, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para
cuyo efecto se ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados que comunique esta decisión a las mismas autoridades s ias
que se informó la sentencia.

5.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

6.-En firme esta providencia, DISPONER la cancelación de ias
órdenes de captura, anotaciones y/o registros que -por ra¿ón de esíe
proceso pesen contra Anderson Favian Ríos Alfonso, ante las
autoridades competentes, comunicando a las entidades a tas que se les
informó et fallo. ,•

í
7.-Contra esta decisión.pihaceden los recursos ordinarios.

fiOTIfJQUEse YCÍIP^lPi^SE

^ANdi^kvti '̂tóíiíRA -
••^1 - lUG2 E—•



Rama iudicial
Consqo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

ANDERSON FAVIAN RÍOS ALFONSO
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2c.sitfpmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.t:o

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.G., 22 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
ANDERSON FAVIAN RÍOS ALFONSO
ORA 56 No, 15 A - 104 TORRE 5 APTO 202
ARAUCA-ARAUCA

TELEGRAMA N° 3503

NUMERO INTERNO 56111
REF: PROCESO: No. 810016000000202300019
0,0:1127388351

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA No. 089/24 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2024
MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 16 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA RESUELVE: CONCEDE REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO - CINCEDE
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL FECHA 05 DE FEBRERO DE 2024 NO SE LOGRO SURTIR
LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR
ENCARGADO.

CLAUDIA MON

ES¿RIBIENTE
OLIVAR



RE; Al No. 089/24 DEL 2 DE FEBRERO DÉ 2024 - N 56111

LIB. POR PENA CUMPLIDA

Juan Carios Joya Arguello <jcjoya@procuradurÍa.gov.co>
Mar 20/02/2024 19:21

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmonc3db@cendQj.ramajudicial.goy,co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

- CONC. REDENCION CONC.

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramaiudicia!,gov.co>

Enviado: lunes, 5 de febrero de 2024 9:55

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jc:joyai5)procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No, 089/24 DEL 2 DE FEBRERO DE2024 - N 56111 - CONC REDENCION - CONC.

CUMPLIDA

í. POR PENA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de tjecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pennito remitirle copiade la providencia del 2 de febrero de 2024, Lo anterior para los fines
legales pcilinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO veutaitUliúcsienmshtaíacendoi.nimaiudkiaLsov.co

Cordialmente.

Claudia Mancada Bolívar

Esvnhií'nk-

Centro Je Servidos de los juzgados
(ie e¡ei:ut:¡ón de Penas y Medidim de seguridad.
Befgfrcá - Cotomhia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo a! remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, te corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser

que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo dígita!.

! !;-! n.l •;



Rama Judidal
Cons^ Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C,, 29 de enero de 2024 ¡

JUZGADO 16 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D C
A QUIEN INTERESE
CIUDAD.

REF. INFORME DE DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIA FALLIDA.

Número interno;
Condenado;
C.C.;
Fecha de diligencia:
Hora;
Actuación a notifícar;

61509
JUAN ANTONIO HERRERA CARRION

1024512558
20/01/2024
09:52
Auto Interlocutorio No. 1555/23

Dirección de notificación; | Calle 64 Sur No, 37B - 27

En curapiimiento a lo dispuesto por su despacho, en Auto Interlocutorio de fecha 28/12/2023 relacionado con
la práctica de notificación personal de! mismo, comedidamente me permito señalar las novedades en tomo a la
visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio X
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado
No reside o no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al limite asignado
Otro. ¿Cuál?

Descripción:
Se informa que el suscrito trató de realizarla en la fecha mencionada, pero esto no fue posible debido a que al
llegar a la dirección indicada no se encontró ai penado, al golpear en el inmueble, sale un masculino quien
afirma ser Juan Riaño, ser primo del penado y de la misma forma que este no se encuentra en el domicilio toda
vez que el mismo se encuentra en un centro de rehabilitación, toda vez que su tia Gladys Herrera encargada de
él, lo llevó. El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

"Seinforma que se anexanfotos canto ewidencia de lapresencia en el lugar;sm embargo, ¡a Rama Judicial no ha proporcionado e/ementos
de trabajo necesarios para realizar registro fotográfico o llamadas telefónicas y la seguridad y condiciones geográfxcas de la ciudad no

siempre se prestan para realizarlo con elementos personales propios"

Cordialmente,

S. QUINTANA S.
«TADOR GRADO lU

J.E.P.M.S - BOGOTÁ D.C.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiocho (28) cíe diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Radicado N° ilOOl SO DO Oi5 2021 02303 00
Ubicación: 61509
AutoN* 15S5/23
Sentenciado: 3uan Antonio Herrera Carrión
I>elitD: Hurto Calificado

Situación: Prisión domiciliaria Calle 64 Mir N» 37 B - 27
Régimen: Lev d06 de 2004
Decisión: Revoca prisión domiciliaria

ASUNTO

Surtido el traslada del articulo 477 de la Ley 906 de 2004, se
pronuncia el Despacho acerca de la viabilidad de revocar el sustituto de
la prisión &}míCiliana, otorgado a Juan Antonio Herrera Carrión.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 15 de julio de 2021, el Juzgado Primero Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Juan
Antonio Herrera Carrión en calidad de autor del delito de hurto
calificado; en consecuencia, le impuso treinta y seis (36) meses de
prisión. Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliarla
Decisión que adquirió firmeza el 2 de agosto del año citado.

En pronunciamiento de 24 de septiembre de 2021, esta instancia
judicial ordeno la remisión de la actuación con destino a los Juzgados
homólogos ae Acacias - Meta y, el 26 de octubre del año citado, el
Juzgado Cuarto homólogo de dicha municipalidad, avocó conocimiento.

Por cuenta de esta actuación el sentenciado Juan Antonio Herrera
Carrión fue privado de la libertad el 19 de agosto de 2021; además,
en auto de 10 de febrero de 2023, el Juzgado 4° homólogo de Acacias
concedió al nomt)rado la prisión domiciliaria prevista en el articulo 38G
de la Ley 599 de 2000 y, a la par, ordeno la remiíiión ij? las diligencias a
esta instancia judicial.

La actuación evidencia que al penado Juan Antonio Herrera
Carrión se le ha reconocido redención de pena en los siguientes montos:
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1 mes y 21.5 días en auto ¡Je 25 de abril de 2022; 2 meses y 13.5
días en auto de 8 de noviembre de 2D22; y, 1 mes y 7 días en auto de
19 de abril de 2023-

en pronunciamiento de 18 de abril de 2023, esta sede judicial asumió
conocimiento de la actuación.

DE LOS HECHOS QUE LLEVARON AL TRÁMITE INCIDENTAL
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 477 DE LA LEY 906 DE 2004

Con oficio de 21 de septiembre de 2023, suscrito por e( Fiscal 513
delegado ante los Juzgados Penales Municipales y Promiscuos de Bogotá,
se Informó que el penado Juan Antonio Herrera Carrión fue capturado
en el proceso contentivo del radicado 1100160000152023 - 07420; no
obstante, la referida autoridad otorgó la libertad.

Por lo anterior, en auto de 25 de septiembre de 2023 se impartió el
tramite incidental previsto en el articulo 477 de la Ley 906 de 2004 a
Juan Antonio Herrera Carrión y se le comó traslado.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Conforme lo establece el articulo 477 de la Ley 906 de 2004
corresponde a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad conocer de la revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad.

Lo primero que se debe advertir es que la prisión domiciliaria como
sustitutiva de !a prisión intramural consiste tal como se desprende del
artículo 38 del Código Pena! en '...la privación de l3 libertad en el lugar
de residencia o morada dei condenado o en el lugar que el Juez
determine".

Lo expuesto implica que, el beneficiado con ese sustitutivo se
encuentra obligado a permanecer en su sitio de reclusión que para el caso
es su domicilio, dado que en él esta privado de la libertad, bajo la
comprensión que la prisión domiciliaria conllevaa que la morada se erija
en una extensión del centro carcelario sin que de este se pueda salir a
voluntad, pues, aunque se concede debido a la satisfacción de
condiciones de índole esencialmente objetivas y a la vez permite al
favorecido estar cerca de su entorno familiar y, simultáneamente, al
Estado descongestionar los centros de reclusión formal, la verdad es que
acceder a él conlleva, insístase, continuar en privación de la lit)ertad en
el inmueble asignado como reclusión.

Lo anterior revela que, la situación jurídica de quien goza de prisión
domiciliaria es la de persona privada de la libertad, es decir, que su
derecho de locomoción se encuentra restringido al lugar de residencia
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elegido como redusorio, al igual que la de aquellos individuos que se
encuentran en un centro carcelario formal, razón por la que la Ofisión
domiciliaria no podrá entenderse jamás como una liOertad y, por ello su
beneficiario en ninguna circunstancia puede abandonar su vivienda.

en el caso, se observa que el juzgado Cuatro de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Acacias Meta concedió elsustituto de laprisión
domiciliaria en la modalidad prevista en el articulo 38G del Código Penal
al sentenciado Juan Antonio Herrera Carrión, para cuyo efecto
suscribió, el 10 de feürero de 2023, diligencia compromisoria tal y como
lo exige el ordenamiento Jurídico penal.

Aflora bien, las obligaciones que adquirió el nombrado para gozar del
referido sustituto corresponden a las previstas en el numeral 4® del
articulo 38B del Código Penal y se le dieron a conocer en la diligencia
compromisoria, al indicársele que ellas sé confien a:

"I. Solicitar al fundonanojudiaal autocKacíón para cambiar de residencia
2. Observar buena conducta en general v,eM particular respecto Oe las
personas a cargo
3. No incurrir en dekto ó cóoteavención rrñentras dure la ejecución de la
pena

4. Comparecer psrsonBlrnente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerida para ello.
5. Cumplir con las restrlccIOpes a la libertad de locomoción que implique la
presente medida.
6. Permitir la entrada a la residencia, a los servidores públicos encargados
de realizar vigllariaa del cumplimiento de la reclusión y cumplir con las
demás condiúónes de segundad impuestas en la sentencia y por el
funcioñarlo judicial encargado de la vigilancia de la p€na y cumplir la
reglamentación del INPEC.
7. No salir del lugar de residencia $in previa autorización del funcionario
judicial".

Precisado lo anterior, corresponde examinar si el sentenciado Juan
Antonio Herrera Carrión debe continuar bajo el sustituto de la prisión
domiciliaria o si por el contrario resulta necesario revocarlo por
incumplimiento de las obligaciones a que se comprometió al acceder al
mismo, toda vez que como se desprende del articulo 477 de la Ley 906
de 2004, corresponde a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocerde la revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad entre los que, se infiere, se encuentra la
prisión domiciliarla.

En torno al tema, el artículo 29 F de la Ley 65 de 1993 adicionado
por el 31 de la Ley 1709 de 2014 en su inciso 1° prevé:

BjOcx/a IV11001 so 00 015 2021 Ó2Í0J0Í
6J509

Auto A/« Í5SS/23
Jijan A/ífon/o Herrerá Carr/ón

Oei'to: Hurto CSl/f)CS(fo
S/fu3C/ón: Pnsíón domidfísrij C^l/e 6< sor /V® 37 6 - 27

f^égimen: Ley 90é de 2004
OeciSíór^: fifívoca pr'sóf

"(le'/ocatoña de ¡a detención y prisión domiciííarm, £¡ incumpUmiento de
/as obii^acionQS impvestds dará lugar a la revocstona mediante decisión
motivada de! Juez competente" {negrillas fuera de texto).

En el oficio de 21 de septiembre de 2023, el Fiscal 513 Seccional
Delegadoante los Juzgados Penales Municipales y Promiscuosde Bogotá,
Informó al Juzgado la siguiente situación:

'cuando la señora Joanna Katherine Orjuela Segura se encentraba dentro
de su residencia ubicada en la calle 62 bis Sur # 57-22, barrio Madeiena,
escucho un ruido en la sala por lo cual ella se asusta y de forma Inmediata
baja las escaleras al primer piso donde observa gue la ventana de la sala
se encontraba abierta y el mueble que estaba Junto a la ventana estaba
corrido Yobservó que había una persona que vestía Chaqueta roja canjean
azul de contextura delgada color de piel morena la cual al notar la
presencia de ella salió corriendo en ese momento ella verifica el mueble y
se da cuenta que le habían hurtado un bolso aiior negro, el cual en su
interior tenia la cédula de ciudadanía, la UcencJa de conducción, el carnet
de la empresa, una tarjeta de crédito del 8BVA, un cepillo de peinar y una
crema facial, de ello le da aviso a la policía nacional aportando las
características de asta persona quienes realizaron labores de persecución
ubicando una persona con las similares características, llamando a ta
víctima pata Que ésta lo reconociera y es asi que la señora Joana Orjuela
se dirige al CAIdónde tenían a la persona retenida y señala al capturado
que se Identificó con el nombre Juan Antonio Herrera Carrión como la
persona que minutos antes le habla hurtado el bolso por factor oportunidad
al enconfrsr la ventana abierta y cfecfivame/'te a esta persona se le halló
en su poder dichos elementos por lo que los uniformados de la policía

i nacional le, dan a conocer sus derechos como persona capturada por el
- delito de hurto.

Al realizar la consulta de antecedentes arroja una sentencia condenatoria
• por el delito de hurto calificado dentro del proceso antes mencíonacfo,

donde se oCserva en la consulta de la página de la Rama Judicial, que esta
persona se encuenfra con medida de aseguramiento de detención
domiciliaria impuesta por el Juzgado dieciséis de Ejecución de Penas de
Bogotá.

Es de resaltar, que a este funcionario le correspondió determinar sobre la
nueva conducta, ordenando la libertad del mismo el día de hoy 21-09-2023
habiendo, verificado en la página de la Rama Judicial que no pesa en su
contra orden de captura vigente , pero, se logra establecer que tiene
prisión Domiciliaria y que se encuentra con medida de aseguramiento de
detención domiciliaria, al igual se ordenó dejara disposición de ustedes o
en su defecto al despacho que lo lequmera, con la finalidad que siguiera
cumpliendo íO" lo ordenado y por eso se le informa pma su conocimiento
y fmes que estime conveniente"

Conocida la situación puesta de presente por la Fiscalía, el Juzgado
corrió traslado al penado del articulo 477 de la Ley 599 de 2000, sin que
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allegara exculpación o justificación aiguna sobre su comportamiento, de
manera tal que esa eventualidad permite evidenciar sin asomo de duda
el Incumplimiento par parte de Juan Antonio Herrera Carrión a las
obligaciones impuestas en la diligencia de compromiso, no solo por ei
mismo hecho de haber abandonado su lugar de residencia, sino porque
lo hizo con el único y exclusivo fin de cometer otra conducta punible, lo
que deja entrever que lejos de mostrar una conducta resociaiizada, el
atrás nombrado continuó con su carrera delictiva.

De esta manera, es claro que Juan Antonia Herrera Cárrión no
halló reparo en transgredir sus obligaciones de manera flagrarrte y cpn
ello, inobservó el compromiso suscrito para hacerse acreedor y mantener
la prisión domiciüsris que le fuera otorgada a voces del articulo 38Í3 del
Código Penal, pues luego de permanecer un tiempo prudencial al Interior
de centro de reclusión y obtener ei beneficio, esto es, la confianza de la
administración de justicia para purgar la pena rodeado del núcleo familiar
que aparentemente le serviría como red de apoyo en su procesa de
resoclalización, optó no solo por evadirse sin justificación, lo que de suyo
ya es suficiente para retrotraer el sustituto, Sínoflile optó por transgredir
de nuevo la normatividad penai, comportamiento que refleja su Irrespeto
a la administración de Justicia, la indifetencia que le producen las
instituciones y la apatía hada el cumplimiento de las normas.

Súmese a lo dicho que, el 25 de noviembre de 2023, arribó at
Juzgado correo electrónico en el que la Fiscalía puso de presente la
captura de Juan Antonio Herrera Carrión por la comisión de otra nueva
conducta delictiva y, aunque por este hecho no se le corrió el traslado
previsto en el artículo 477 de la Ley 599 de 2000, lo cierto es que ello
refuerza que el nombrado, lejos de exhibir arrepentimiento, solicitó la
prisión domiciliaria al homólogo de Acacias con el único propósito de
burlar a las autoridades judiciales y tener la posibilidad de acceder a las
calles para reanudar su marcha delincuenclai y que su comportamiento
no es aislado, sino que ha hecho de las infracciones a la normatividad
penal su modus vivendi.

Ulteriormente, ingresó informe de 11 de noviembre de 2023,
procedente del Area de Asistencia social de estos despachos en el que
indica que al intentar comunicación virtual con el penado, se informó por
Gladys Herrera, quien aunque no aportó datos de identificación se conoce
de autos que es la tía del penado, que "él no se encuentra porgue salió
3 trabajar o mejor dicho a acompañar a unos amigos, porque él se
desespera" al preguntar si tenía permiso de salir dijo "es que el ya
cumplió en septiembre, entonces no sé porque todavía lo tienen aquí',
situación que reafirma una vez que el lugar en el que debe permanecer
el sentenciado para intentar redireccionar su vida no es otro que el
establecimiento de reclusión, pues lo cierto es que se encuentra lejos de
acatar las normas de convivencia y los mandatos de las autoridades.
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Tal situación no deja alternativa distinta a la de revocar el sustituto
otorgado de la prisión domiciliarla otorgado a Juan Antonio Herrera
Carrión para en su lugar disponer la aplicación de tratamiento intramural
en establecimiento carcelario y, por consiguiente, una vez adquiera
firmeza esta decisión deberá retornar la actuación al despacho con e!
fin de librar boleta de traslado intramural y concomitante orden de
captura en contra del nombrado.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de la presente determinación al Complejo-Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá para que haga parte de la hoja
de vida del penado y ADVIERTASE a ese Centro ü$ reclusión que, hasta
tanto no cobre ejecutoria la presente decisión, no será expedida boleta
de traslado intramural.

En ftrme esta decisión, remitir Boleta de Traslado Intramural al
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolltarto de Bogotá, para que
de MANERA INMEDIATA realice el traslado de Juan Antonio Herrera
Carrión de su lugar de residencia a ese Establecimiento Penitenciario,
trámite que deberá ser informacto a esta sede judicial.

Sin perjuicio de lo anterior, una vez la decisión cobre firmeza, se
dispondrá de manera inmediata la emisión de la respectiva orden de
captura.

Entéi^e de la presente determinación al penado en su sitio de
reclusióny, a la defensa (de haberla) en las direcciones registradas en el
expediente.

Permanezcan las diligencias en custodia de este despacho, entre
tanto, es remitida la información y documentación requerida.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Revocar ei sustituto de la prisión domiciliaria al sentenciado
Juan Antonio Herrera Carrión, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Disponer que la pena de prisión que le resta por cumplir a Juan
Antonio Herrera Carrión se purgue en Establecimiento Carcelario,
conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Dese inmediato cumplimiento al acápite de otras
determinaciones.
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintitrés (-2023)
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ASUNTO

Surtido el traslado del articulo 477 de la Ley 906 de 2004, se
pronuncia el Despacho acerca de la viabilidad de revocar el sustituto de
la prisión dcmiclliaria, otorgado a Juan Antonio Herrera Carrión.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 15 de julio de 2021, el Juzgado Primero Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Juan
Antonio Herrera Carrión en calidad de autor del delito de hurto

calificado; en consecuencia, le impuso treinta y seis (36) meses de
prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de ta pena y la prisión domiciliaria.
Decisión que adquirió firmeza el 2 de agosto del año citado.

En pronunciamiento de 24 de septiembre de 2021, esta instancia
judicial onáeno la remisión de la actuación con destino a los Juzgados
homólogos de Acacias - Meta y, et 26 de octubre del año citado, el
Juzgado Cuarto homólogo de dicha municipalidad, avocó conocimiento.

Por cuenta de esta actuación el sentenciado Juan Antonio Herrera

Carrión fue privado de la libertad el 19 de agosto de 2021; ademas,
en auto de 10 de febrero de 2023, el juzgado 4° homólogo de Acacias
concedió al nombrado la prisión domiciliaria prevista en o' articulo 38G
de la Ley 599 de 2000 y, a in par, orduno la remisión cif las diligencias a
esta instancia judicial.

La actuación evidencia que al penado Juan Antonio Herrera
Carrión se te ha reconocido redención de pena en los siguientes montos;

V» líOOt 60 00 OIS 2021 n2303 00
UtícMón: 61S09
Auto I55S/23

Sentenciado: Juan Antornc Mermra Carnon
Dthto: Horto CalificaOo

Siluición: Prisión domiciliaría Cafe 64 sur no 37 B- 27

Régimen- Lev 906 de 2004
t>^islón: Reboca pn^íór) doiric'iQrio

1 mes y 21.5 días en auto de 25 de abril de 2022; 2 meses y 13.5
días en auto de 8 de noviembre de 2022; y, 1 mes y 7 días en auto de
19 de abril de 2023.

En pronunciamiento de 18 de abril de 2023, esta sede judicial asumió
ironocimiento de la actuación.

DE LOS HECHOS QUE LLEVARON ALTRÁMITE INCIDENTAL
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 477 DE LA LEY 906 DE 2004

Con oficio de 21 de septiembre de 2023, suscrito por ei Fisíal 5^13
delegado ante los Juzgados Penales Municipales y Promiscuos de Bc^tá,
se informó que el penado Juan Antonio Herrera Carrión fue capturado
en el proceso contentivo del radicado 1100160000I52023 - Q7420; no
obstante, la referida autoridad otorgó la libertad.

Por lo anterior, en auto de 25 de septiembre de 2023 se impartió el
tramite incidental previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 a
Juan Antonio Herrera Carrión y se le corrió traslado.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Conforme lo establece el artículo 477 de la Ley 906 de 2004
corresponde a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de la revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad,

Lo primero qtie se debe advertir es que la prisión domicilieria como
sustitutiva de la pri-sión intramural consiste tal como se desprende del
articulo 38 del Código Penal en "...la privación de la libertad en el lugar
de residencia o morada del condenado o en el lugar que el Juez
determine".

Lo expuesto Implica que, el beneficiado con ese sustitutivo se
encuentra obligado a permanecer en su sitio de reclusión que para el caso
es su domicilio, dado que en ét esta privado de la libertad, bajo la
comprensión que la prisión domiciliaria conlleva a que la morada se erija
en una extensión del centro carcelario sin que de este se pueda salir a
voluntad, pues, aunque se concede debido a la satisfacción de
condiciones de índole esencialmente otjjetivas y a la vez permite al
favorecido estar cerca de su entorno familiar y, simultáneamente, al
Estado descongestionar los centros de reclusión formal, la verdad es que
acceder a él conlleva, Insistase, continuar en privación de la libertad en
el inmueble asignado como reclusión.

Lo anterior revela que, la situación jurídica de quien goza de prisión
domiciliaria es la de persona privada de la libertad, es decir, que su
derecho de locomoción se encuentra restringido al lugar de residencia
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elegido como reclusorio, al Igual que la de aquellos individuos que se
encuentran en un centro carcelario formal, razón por la que la prisión
domiciliaria no podrá entenderse jamás como una libertad y, por ello su
beneficiario en ninguna circunstancia puede abandonar su vivienda.

En el caso, se observa que el Juzgado Cuatro de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Acacias Meta concedió el sustituto de la prisión
domiciliaria en la modalidad prevista en el articulo 38G del Código Penal
al sentenciado Juan Antonio Herrera Carrión, para cuyo efecto
suscrit5ió, el 10 de febrero de 2023, diligencia compromisoria tal y como
lo exige el ordenamiento jurídico penal.

Ahora bien, las obiigaciones que adquinó el nombrado para apzaftíel
referido sustituto corresponden a las previstas en el numeral 4® del
artículo 38B del Código Penal y se le dieron a conocer en la diligencia
compromisoria, al indicáreele que ellas se contraen a;

"J. Soliatar al funcionario Judicial autcr4zacrén para cambiar de residencia
2. Observar buena conducta en general-y en particular respecto de las
personas a cargo

3. No incurrir en deliU o tontravenaón mientras dure la ejecución de la
pena

Comparecer personalmente ante la autoridad judicial (jue vigile el
cumplimiento de la pena cuando íuere requerido para ello.
5. Cumplir con las restricciones a la libertad de locomoción que implique la
presente medida.
6. Permitirla entrada a la residencia, a los servidores púbhcos encargados
de realizar vi^itanaa Oel cumplimiento de la reclusión y cumplir con las
domas condidones de segundad Impuestas en la sentencia y por el
funcionario- Judicial encargado de la vigilancia de la pena y cumplir la
reg/amenfac/on del ¡NPEC.
7. fio salir del lugar de residencia sin precia automación del funcionario
Judicial'.

Precisado lo anterior, corresponde examinar si e¡ sentenciado Juan
Antonio Herrera Carrión debe continuar bajo el sustituto de la prisión
domiciliaria o si por el contrario resulta necesario revocarlo por
incumplimiento de las obligaciones a que se comprometió al acceder al
mismo, toda vez que como se desprende del articulo 477 de la Ley 906
de 2004, corresponde a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de la revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad entre los que, se infiere, se encuentra la
prisión domiciliaria.

En torno al tema, el artículo 29 F de la Ley 65 de 1993 adicionado
por el 31 de la Ley 1709 de 2014 en su inciso 1° prevé:
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"Revocatoria de la detención /prisión domiciliarle. El incumplimiento-de
las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión
motivada del Jub2 competente'(negrillas fuera de Eexto).

En el oficio de 21 de septiembre de 2023, el Fiscal 513 Secctonai
Delegado ante los Juzgados Penates Municipales y Promiscuos de Bogotá,
Informó al Juzgado la siguiente situación;

''cuando la señora Joanna Katt>erine Orjusla Segura se t}m:cñ^t^3ba dentro
de su residencia ubicada en la calle 62 bis Sur » 67-22, bimic Méüelena,
escucho un ruido en la sala por lo cual ella se asunta y de forma InñMdlata
baja las escaleras al primer piso donde observa que la ventana áe la sala
se encontraba abierta y el mueble que estaba Junto a la ventim^ estaba
corrido y observó que había una persona que vestía chaqueta roja con Jean
azui de contextura delgada color de piel morena la cual al notar la
presencia de ella salió corriendo en ese momento ella verifica el mueble y
se da cuenta que le habían hurtado un bolso color negro, el cual en su
interior tenia la cédula de ciudadanía, ia licencia de conducción, el carnet
de la empresa, una tarjeta de crédito del BBVA, un cepillo da peinar i una
crema facial, de ella le cta áviso a la policía nacional aportando las
características de esta persone quienes realizaron labores de persecución
ubtcando una persona con las similares características, llamando a la
victima para que esta lo reconociera y es asi que la señora Joana Orjuela
se dirige al CAI dónde ternan a la persona retenida y señala al capturado
que se Identificó con el nombre Juan Antonio Herrera Carrión como la
persona que minutos antes le había hurtado el bolso por factor oportunidad
al encontrar la ventana abierta y efectivamente a esta persona se le halló,
en su poder dichos e/e<nenfos por lo que los uniformados de la policía
naaonai le dan a conocer sus derechos como persona capturada por el
delito de hurto.

Al realizar la consulta de antecedentes arroja una sentenaa condenatoria
por el delito de hurto calificado dentro del proceso antes mencionado,
donde se observa en la consulta de la página de la Rama Judicial, que esta
persona se encuentra con medida de aseguram;ento de detención
domiciliaria impuesta por el Juzgado dieciséis de Ejecución de Penas de
Bogotá.

Es de resaltar, que a este funcionario le correspondió determinar sobre la
nueva conducta, ordenando la libertad del mismo ol dia de hoy 21-09-2023
habiendo, verificado en la página de la Rama Judiciai que no pesa en su
contra orden de captura vigente , pero, se logra establecer que tiene
prisión Domiciliaria y que se encuentra con medida de aseguramiento de
detención domiciliaria, al igual se ordenó dejar a disposición de ustedes o
en su defecto al despacho que lo it-qumcia, con la finalidad que siguiera
cumpliendo con lo ordenado y por eso se le mforma para su conocimiento
y ñnes que estime conveniente".

Conocida la situación puesta de presente por la Fiscalía, el Juzgado
corrió traslado al penado del articulo 477 de la Ley 599 de 2000, sin que
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allegara exculpación o justificación alguna sobre su comportamiento, de
manera tal que esa eventualidad permite evidenciar sin asomo de duda
el incumplimiento por parte de Juan Antonio Herrera Carrión a las
obligaciones impuestas en la diligencia de compromiso, no solo por el
mismo hecho de haber abandonado su lugar de residencia, sino porque
lo hizo con el único y exclusivo fin de cometer otra conducta punible, lo
que deja entrever que lejos de mostrar una conducta resocializada, el
atrás nombrado continuó con su carrera delictiva.

De esta manera, es claro que Juan Antonio Herrera Carrién no
halló reparo en transgredir sus obligaciones de manera flagrante y con
ello, inobservó el compromiso suscrito para hacerse acreedor y mantener
la prisión domiciliaria que le fuera otorgada a voces del articulo 38G del
Código Penal, pues luego de permanecer un tiernpo prudencial al interior
de centro de reclusión y obtener el beneficio, esto es, la confianza de ta
administración de justicia para purgar la pena rodeado del núcleo familiar
que aparentemente le serviría como red de apoyo en su proceso de
resocialización, optó no solo por evadirse sin justificación, lo que de suyo
ya es suficiente para retrotraer el sustituto, sino que optó por transgredir
de nuevo la normatividad pertal, comportamiento que refleja su irrespeto
a la administración de justicia, la indiferencia Que le producen las
Instituciones y la apatía hacía el cumplimiento de las normas.

Súmese a lo dicho que, el 25 de noviembre de 2023, arribó al
Juzgado correo electrónico en el que la Fiscalía puso de presente la
captura de Juatl Antonio Herrera Carrión por la comisión de otra nueva
conducta delictiva y, aunque por este hecho no se le corrió el traslado
previsto en el artículo 477 de la Ley 599 de 2000, lo cierto es que ello
refuerza que el nombrado, lejos de exhibir arrepentimiento, solicitó la
prisión domiciliaria al homólogo de Acacias con el único propósito de
burlar a las autoridades judiciales y tener la posibilidad de acceder a las
calles para reanudar su marcha delincuencia! y que su comportamiento
no es aislado, sino que ha hecho de las infracciones a la hormatividad
penal su modus vivendi.

Ulteriormente, ingresó informe de 11 de noviembre de 2023,
procedente del Área de Asistencia social de estos despachos en el que
indica que al intentar comunicación virtual con el penado, se informó por
Gladys Herrera, quien aunque no aportó datos de identificación se conoce
de autos que es la tía del penado, que "él no se encuentra porque sairó
a trabajar o mejor dicho a acompañar a unos amigos, porque é! se
desespera" a! preguntar si tenia permiso de salir dijo "es que el ya
cumpiió en septiembre, entonces no sé porque todavía lo tienen aquí",
situación que reafirma una vez que el lugar en el que debe permanecer
el sentenciado para intentar redireccionar su vida no es otro que el
establecimiento de reclusión, pues lo cierto es que se encuentra lejos de
acatar las normas de convivencia y los mandatos de las autoridades.
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Tal situación no deja alternativa distinta a la de revocar el sustituto
otorgado de la prisión domiciliaria otorgado a Juan Antonio Herrera
Carrión para en su lugar disponer la aplicación de tratamiento intramural
en establecimiento carcelario y, por consiguiente, una vez adquiera
nrmeza esta decisión deberá retornar la actuación al despacho con el
fin de librar boleta de traslado intramural y concomicantc orden de
captura en contra del nombrado.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de la presente determinación al Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá para que haga parte de la hoja
de vida del penado y ADVIERTÁSE a ese Centro de reclusión que, hasta
tanto no cobre ejecutoria la presente decisión, no será expedida boleta
de traslado intramural.

En firme esta decisión, remitir Boí«t8 de Traslado Intramural al
Complejo Carcelario y Penitenciario MetroRrtftanó de Bogotá, para que
de MANERA INMEDIATA realce el traslado de Juan Antonio Herrera

Carrión de su lugar de residencia a ese E^ablecimiento Penitenciario,
trámite que deberá ser irtfermadís a esta sede judicial.

Sin perjuicio de lo anterior, una vez la decisión cobre firmeza, se
dispondrá de manera Inmediata la emisión de la respectiva orden de
captura.

Entérese de lá presente determinación al penado en su sitio de
reclusión y, a la defensa (de haberia) en las direcciones registradas en el
expediente.

Permanezcan las diligencias en custodia de este despacho, entre
tanto, es remitida la información y documentación requerida.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Revocar el sustituto de la prisión domiciliaria al sentenciado
Juan Antonio Herrera Carrión, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Disponer que la pena de prisión que le resta por cumplir a Juan
Antonio Herrera Carrión se purgue en Establecimiento Carcelario,
conforme lo expuesto en la motivación,

3.-Dese inmediato cumplimiento al acápite de otras
determinaciones.
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4.-Contra esta decisíort procedten los recursos orainários.



Rama JudiciaJ
ConsejoSuperior de la Judiohita

Repúblicade Colombia

JUAN ANTONIO HERRERA CARRION
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepinsbta@cendoi.rama¡udici:]l.fl'nv.rn

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JUAN ANTONIO HERRERA CARRION
CALLE 64 NO, 37 B-27 SUR BRR CANDELARIA LOC. CIUDAD BOLIVAR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 3504

NUMERO INTERNO 61509
REF: PROCESO; No. 110016000015202102303
C.C:1024512558

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA No. 1555/23 DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2023
MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 16 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA RESUELVE; REVOCA PRISION DOMICILIARIA

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL FECHA 20 DE ENERO DE 2024 NO SE LOGRO SURTIR LA
NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

CLAUDIA MOh
ESCRIBIENTE

ADA BOLIVAR



RE: Al No. 1555/23 DEL 28 DE OíCí DE 2023 - NI 61509 -

iuan Carlos Joya Arguello <jcjQya@procuraduna.gov.co>
Lun 19/02/2024 14:15

Para:Clai,idia Moneada Bolívar <cmoncadb@cend0j.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGUELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Boiivar <cmoncadb@cendo|.rama]udic¡al.gov.co>
Enviado; jueves, 25 de enero de 2024 8:59

Para: Edgar Loaiza <!edgar@defensoria.edu.co>; Juan Carlos Joya Arguello <icioya(S>procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No. 1555/23 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 61509 - REVOCA PRISION DOM.

Cordial saludo

En cumplimiento a 1o ordenado por el Juzgado 16 de RJecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito reinitirie copia de la providencia del 28 de diciembre de 202,3, Lo anterior para los
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO veiitanUla2csienmshta(acendoi.mmaiu(iiciai.gov.co

C'ordicilmente.

Claudia Moneada Bolívar

Escrihií'nw

Centro Je Scn'iciDS de las ¡uz<\(hÍoí:
di-: ejecuciú» íIc Peiujii r Medidas de segUridml.
Bogará' Colmibia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuntquelo de inmediato,
respondiendo a! remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas ías que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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ASUNTO

Adoptar la decisión que se ajuste a derecho sobre la eventual
revocatoria de la prisión domicittana concedida a los sentenciados Eduar
Antonio Aguilar Aguilar y Reymer Chica Aguilar.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sefitencia de 25 de ;ulio de 2011, el Juzgado 8" Penal del Circuito
especializado de Bogotá condenó a Eduard Antonio Aguilar Aguilar y
Reymer Chica Aguilar en calidad de coautores del delito de homicidio
simple; en consecuencia, les impuso doscientos sesenta y ocho (268)
meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso dt; la-sanción privativa de la
libertad y les negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
ta prisión domiciliana. Decisión que adquinó firmeza en la citada fecfia al
no ser recurrida.

En pronunciamiento de 6 de octubre de 2014, este Juzgado avocó
conocimiento de la actuación en que los sentenciados fueron privados de
la libertad el 2 de enero de 2010, fecha en que se produjo la captura
para cumplir la pena.

En decisión de 13 de septiembre de 2019 esta sede judicial concedió
al sentenciado Eduard Antonio Aguilar Aguilar la prisión domiciliaria
previo pago de caución prendaria por valor de 3 smimv y suscripción de
diligencia de compromiso, la cual signó el 23 de septiembre de 2019.

En providencia de 11 de noviembre de 2020 esta instancia otorgó al
penado Reymer Chica Aguilar el sustituto de la prisión domiciliaria
previo pago de caución prendaria por valor de 4 smimv, y suscripción de
acta de compromiso, la cual rubricó el 23 de diciembre de 2020.
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la actuación da cuenta que al sentenciado Eduard Antonio Aguilar
Aguilar se le ha reconocido redención de pena en los siguientes montos:
(i) 27.S dias en auto de 3 de junio de 2014; (n) S meses, 15 días y 12
horas en auto de 16 de mayo de 2014, (iii) 1 mes y 29 días en auto de
13 de marzo de 201S; (Iv) 24 días en auto de 16 de abril de 2015; {v)
27 dias en auto de 4 de febrero de 2015; [v) 27 días en auto de 19 de
jumo de 2015; (vi) 1 mes y 21 dias en auto de 2 de mayo de 2016; (vü)
26 días en auto de 16 de septiembre de 2016; (viii) 4 meses y 1 día
en auto de 18 de julio de 2017; (i«) 2 meses y 10 dias en auto de 11
de enero de 2018; (x) 2 meses en auto de 25 de julio de 2018; (xi) 10
dias por estudio y 11 días por trabajo en auto de 13 de noviembre de
2018; (xii) 2 meses y 2 dias en auto de 3 de abril de 2Ü19; y, (xiii) 1
mes y 19 días en auto de 2 de julio de 2019.

Respecto a Reymer Chica Aguilar, se evidencia que se le ha
reconocido redención de pena en los siguientes montos: 2 meses y 3
días en auto de 3 de marzo de 2015; y, 11 meses y 25 días en auto de
30 de septiembre de 2020.

DE LOS HECHOS QUE LLEVARON AL TRÁMITE INCIDENTAL
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 477 DE lA LEY 906 DE 2004.

En informes de visita negativa y de notificador se indicó que el
sentenciado Reymer Chica Aguilar no se encontró en su domicilio para
los dias 14 y 21 de febrero de 2023.

Mientras respecto al penado Eduard Antonio Aguilar Aguilar en
oficios ARCUV de 24 de febrero de 2023 y 90272 - CERVI - ARVIE
2023EE01091S1 de 13 de junio de 2023 se indicaron as transgresiones
cometidas por el nombrado los dias 19, 21, 23 y 28 de enero, 4, 7 y 19
de febrero, 20, 27 y 31 de mayo y 11 y 12 da jumo de 2023.

Debido a lo anterior, esta sede judicial en decisión de 5 de
septiembre de 2023 impartió el trámite incidental previsto en el artículo
477 de la Ley 906 de 2004, para cuyo efecto se dio traslado de la referida
documentación a los sentenciados y su defensa para que se sirvieran
explicar las transgresiones al sustituto de la prisión domiciliana,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme lo establece el artículo 477 de la ley 906 de 2004
corresponde a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocer de la revocatoria de los mecanismos susCiCutivos de la
pena privativa de la libertad.

lo primero que se debe advertir es que la prisión domiciliaria como
sustitutiva de la prisión mtramural consiste tal como se desprende del
articulo 38 del Código Penal en "...la privación de la libertad en el lugar
de residencia o morada del condenado o en el lugar que el Juez
determine".
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Lo expuesto implica que, el beneficiado cor ese sustitutivo se
encuentra obligado a permanecer en su sitio de reclusión que para el caso
es su domicilio, dado que en él esta privado de la libertad, bajo la
comprensión que la prisión domiciliaria conlleva a que la morada se erija
en una extensión del centro carcelario sin que de este se pueda salir a
voluntad, pues, aunque se concede debido a la satisfacción de
condiciones de Indole esencialmente objetivas y a la vez permite al
favorecido estar cerca de su entorno familiar y, simultáneamente, al
Estado descongestionar los centros da reclusión formal, la verdad es que
acceder a él conlleva, insistase, continuar en privación de la libertad en
el inmueble asignado como reclusión.

Lo anterior revela que, la situatión jurídica de quien goza de prisión
domiciliaria es la de persona privada de la libertad, es decir, que su
derecho de locomoción se encuentra restnngido al lugar de residencia
elegido como reclusorio, al igual que la de aquellos individuos que se
encuentran en un centro carcelario formal, razón por la cual la prisión
domiciliaria no podrá entenderse jamás como una libertad y, por ello su
beneficiario en ninguna circunstancia puede abandonar su vivienda.

En el caso, se observa que esta sede judicial en autos de 13 de
septiembre de 2019 y 11 de noviembre de 2020 concedió,
respectivamente, el sustituto de la prisión domiciliaria en la modalidad
prevista en el articulo 38G del Código Penal a los sentenciados Eduard
Antonio Aguilar Aguilar y Reymer Chica Aguiiar, para cuyo efecto
suscribieron, el 23 de septiembre de 2019 y 23 de diciembre de 2020,
las correspondientes diligencias compromisoria tal y como lo exige el
ordenamiento jurídico penal.

Ahora bien, las obligaciones que adquirieron los nombrados para
gozar del referido sustituto corresponden a las previstas en el numeral
4° del articulo 38B del Código Penal y se les dieron a conocer en la
diligencia compromisoria, al indicársele que ellas se contraen a:

"i. No cambiar de resiOenda sin automación, previa üel funcionario
¡udidai;
2. Que dentro úei término Que fije ei jue! sean reparados los daños
ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía personal, real, bancana o mediante acuerdo con la
víctima, salvo que se iJemuestre insolvencia.
3. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello:
4. Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados
de realizar Ig vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Ademés, deberá
cumplir las condiciones de seguridad que la hayan sido impuestas en la
sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para si
cumplimiento de la prisión donvouana y las adicionales que impusiere ei
Juez de Bjecucion de Penas y Medidas úc Segundad.

Precisado lo anterior, corresponde examinar si los penados Eduard
Antonio Aguilar Aguilar y Reymer Chica Aguilar deben continuar

i>iii!ic3i)i>N'jiiioi ta 00 OM2011 oooaeoB
Uilcsdón:

Auto N'¡í64/23
SeflMfKlS^9^ Antviic A^itiiar Aguihr

A«ymerOW4
CMito: HomK'Ho

Rec'üS'óní Pniffyy tío^rvuHíer/^

Üéqimeiy ley &CK Oe 2Ü04
D^s¿6n. Réwce prisjó/r óomKihána srt. 'JfCS C ^

bajo el sustituto de la prisión domiciliaria o si por el contrarío resulta
necesario revocarlo por incumplimiento de las obligaciones a que se
comprometieron al acceder al mismo, toda vez que como se desprende
del artículo 477 de la Ley 906 de 2004 incumbe a tos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conocer de la revocatoria de
los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad entre los
que, se infiere, se encuentra la prisión domiciliaria.

Aunado a lo indicado, el articulo 29 F de la Ley 55 de 1993 adicionado
por el 31 de la Ley 1709 de 2014 en su inciso 1° señala:

'Revocatoria de la detención y prisión domiciliarla. El /ncump/ímfe/iCo cíe
las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante dedsión
motivada del juez competente" (negrilla5 fuera de texto).

<••)

De la revocatoria de la prisión domiciliaria de Eduard Antonio
Aguilar Aguiiar.

En el caso, a partir de los oficios allegados por el Centro Carcelario
y Penitenciario Virtual (CERVI), fácilmente se constata que el sentenciado
Eduard Antonio Aguilar Aguilar reportó batería baja en el dispositivo
electrónico de vigilancia para los días 19, 21, 23, y 28 de enero, 4, 7 y
19 de febrero de 2023, adicionalmente salió del domicilio autorizado para
cumplir la pena, esto es, el ubicado en la calle 36 N" 86-53 barrio Patio
Bonito para los dias 27 y 31 de mayo y 12 de junio de 2023, de manera
tal que esa situación permite evidenciar sin asomo de duda el
incumplimiento a la obligación que conlleva el sustituto de la prisión
domiciliaria atinente a que se debe permanecer en el sitio elegido para
cumplir el citado sustituto y que de este no se puede egresar salvo que
se obtenga autorización previa de la autoridad penitenciaria o judicial
según corresponda sin que esto haya sucedido en este asunto,

Oe igual forma, al analizar la totalidad de informes allegados por el
CERVI, se evidencia que las señales de GPS reportadas son distancias y
extensas y la mayoría ocurrieron entre las 5:00 pm y 7:00 p; además,
para el día 27 de mayo de 2023, registró dos egresos del domicilio con
aproximadamente 3 horas de diferencia y, adicionalmente, se reportó que
en más de una ocasión el penado dejó descargar el dispositivo.

Ahora bien, aunque en decisión de 5 de septiembre de 2023 esta
sede judicial no revocó el sustituto de la prisión domiciliaría a Eduard
Antonio Aguilar Aguilar, en ella se hizo la salvedad de que anle
cualquier situación que requiera el egreso del nombrado de su domicilio,
debía informar a la autoridad penitenciaria y/o judicial correspondiente
so pena que de n hacerlo se revocara el susntuto otorgado, situación que
no se presentó en esta oportunidad como quiera que no se evidencia que
este despacho o la autoridad penitenciaria haya otorgado un permiso
para que el nombrado egresara del inmueble, adicionalmente, no se
presentaron exculpaciones frente a las transgresiones cometidas.
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Súmese que el sustituto de la prisión domicillana se erige en medida
privativa de la libertad en el que la persona beneficiada no ostenta
potestad para salir a voluntad del lugar autorizado como reclusión, pues
su derecho de locomoción se encuentra limitado.

En ese orden de ideas v bajo (a comprensión de que el sustituto de
la prisión domiciliaria corresponde a una medida privativa de la liQertad
en la cual la administración de justicia deposita la confianza en el
condenado para que purgue, cerca de sus allegados, la totalidad o el
restante de la pena impuesta bajo el cumplimiento de ciertas obligaciones
descritas en el numeral 4° del artículo 38 B del Código Penal, emerge con
diafanidad que en el caso el privado de la libertad quebrantó esa
confianza al Incumplir los deberes que asumió al suscribir, el 23 de
septiembre de 2019, la diligencia compromisoria, pues como se puso de
presente ha salido a voluntad en forma continua del domicilio sin ningún
tipo de autortzaclón penitenciaria o judicial, como le correspondía hacerio.

Si 3 lo dictio se suma los oficios 9027 - CERVI-ARVIE -

2023EE0142881 de 24 de julio de 2023 y 9027-CERVl-DICER -
2023EEOI81453 de 21 de septiembre de 2023, a través de los cuales se
da a conocer las nuevas transgresiones cometidas por el sentenciado para
los días 19 de junio a 24 de julio de 2023 e igualmente se generan nuevos
reportes de dispositivo con bateria baja y, aunque esas transgresiones
no fueron objeto del trámite incidental, la verdad sea dicha, ellas
fortalecen aún más que el Incumplimiento por parte del nombrado en los
compromisos que le incumbía satisfacer bajo el sustituto de la prisión
domiciliaria ha sido de carácter permanente.

Tales eventualidades, sin duda, denotan que luego de que el penado
Eduard Antonio Aguiiar Aguilar suscribiera, el 23 de septiembre de
2019, diligencia de compromiso para acceder a la prisión domiciliaria,
entre cuyas obligaciones asumió las de permanecer en su sitio de
reclusión, no ha satisfecho esas cargas, pues, por el contrario, ha actuado
a voluntad al ausentarse de la reclusión domiciliaria sin tener en cuenta

que, tal como se anotó previamente, su derecho de locomoción se
encuentra restringido al domicilio por corresponder su condición al de una
persona privada de la libertad.

Entonces, como el penado Eduard Antonio Aguilar Aguilar no
tuvo reparo alguno en transgredir las obligaciones que asumió al acceder
al sustituto de la prisión domiciliaria sin ninguna justificación valida,
deviene lógico colegir que tales infracciones reflejan que el proceder del
nombrado es de total irrespeto por la administración de justicia, de la
indiferencia que le producen las instituciones y la apatia hacia el
cumplimiento de las normas.

No esta demás seiSalar que el comportamiento del sentenciado no se
produjo de manera ocasional o aislada, por el contrario, la evasión de
Eduard Antonio Aguilar Aguilar ha sido constante, reiterada, como así
se evidencia de los informes presentados por los funcionarios del Centro
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de Servicios y CERVI del Inpec quienes dan cuenta que en mas de una
oportunidad ha registrado salidas de su domicilio y sin que la ausencia de
él exhiba origen excusable o justificado, pues, la verdad sea dicha, para
salir del domicilio el sentenciado estaba obligado a solicitar autorización
de la autoridad penitenciaria o judicial sin que ello haya sucedido.

Tal situación no deja alternativa distinta a la de revocar el sustituto
otorgado por esta sede judicial para en su lugar disponer la aplicación de
tratamiento intramural en establecimiento carcelario respecto a la pena
de prisión que aún le falta por cumplir y, por consiguiente, una vez
adquiera firmeza esta decisión deberá retornar la actuación al
despacho a fin de librar boleta de traslado intramural y concomitante
orden de captura en contra del nombrado.

De la revocatoria de la prisión domiciliaria de Reymer Chica
Aguilar.

En el caso, a partir de los informas de visita negativa y de notificador
allegado por parte de funcionarios del INPEC y del Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, fácilmente se constata que el
sentenciado Reymer Ciiica Aguiiar no fue encontrado en su domicilio
ubicado en la Carrera 88 N" 33 Sur - 55 Pi. 2 y/o Calle 5 C No. 87 F -15,
para los dias 14 y 21 de febrero de 2023, de manera tal que esa situación
permite evidenciar sin asomo de duda el incumplimiento a la obligación
que implica el sustituto concedido atinente a permanecer en el sitio
asignado para el cumplimiento de la pena, máxime si se tiene en cuenta
que no obra que el nombrado haya solicitado a la autoridad penitenciaria
permiso alguno para ausentarse del domicilio en las fechas reseñadas.

Si a lo dicho se suma lo plasmado en el informe de notificador de 9
de octubre de 2023, en el que se indicó que no fue posible realizar el
enteramiento, de manera presencial, del oficio 4830 con el que se le daba
trasfado del articulo 477 de la ley 905 de 2004, toda vez que al llegar al
inmueble no fue posible localizar a Reymer Chica Aguilar y, sin
desconocer que esta última infracción no fue objeto del trámite Incidental,
la verdad sea dicha, ella fortalece el permanente incumplimiento por
parte del nombrado en los compromisos que le incumbía satisfacer bajo
el sustituto de la prisión domiciliaria, en especial el de permanecer en el
sitio de reclusión que para el caso corresponde a la residencia ubicada en
la nomenclatura atrás enunciada, salvo que obtuviera autorización de las
autoridades del INPEC o del Juzgado ejecutor para egresar de él lo que
no se presentó en este asunto.

Tales eventualidades, sin duda, denotan que luego de que el penado
Reymer Chica Aguilar suscribiera, el 23 de diciembre de 2020,
diligencia de compromiso para acceder a la prisión domiciliaria, entre
cuyas obligaciones asumió la de permanecer en su sitio de reclusión, no
ha satisfecho esa carga, pues, por el contrario, ha actuado a voluntad al
ausentarse de la reclusión domiciliaria sin tener en cuenta que su derecho
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de locomoción se encuentra restringido al corresponder su condición al
de una persona privada de la libertad.

En ese orden de ideas y bajo la comprensión de que el sustituto de
la prisión domiciliaria funciona como una medida privativa de la libertad
en la que la administración de justicia deposita la confianza en el
condenado para que purgue, cerca de sus allegados, la totairdad o el
restante de la pena impuesta bajo el cumplimiento de ciertas obligaciones
descritas en el numeral 4®del articulo 38 B del Código Penal, emerge con
diafanidad que el caso el privado de ¡a libertad quebrantó esa confianza
al incumplir los deberes que asumió al suscribir, el 23 de diciembre de
2020, la diligencia compromisoria, pues como se puso de presente egresó
del domicilio sin ningún tipo fle autorización penitenciaria o judicial, como
le correspondía hacerlo.

Entonces, como el penado Reymer Chica Aguilar no tuvo reparo
alguno en transgredir las obligaciones que asumió al acceder al sustituto
de la prisión domiciliaria sin ninguna justificación valida, se erige en
situación que refleja que el proceder del nombrado es de tota! irrespeto
por la administración de Justicia, de la indiferencia que te producen las
instituciones y la apatía hacia el cumplimiento de las normas.

No esta demás señalar que el comportamiento del sentenciado no se
produjo de manera ocasional o aislada, por el contrario, la evasión de
Reymer Chica Aguilar ha sido constante, reiterada, como así se
evidencia de los informes presentados por los funcionarios del INPEC y
del Centro de Servicios Administrativos quienes dan cuenta que en varias
oportunidades el sentenciado no ha sido encontrado en ei domicilio y sin
que la ausencia de él exhiba origen excusable o justificado, pues, la
verdad sea dicha, para salir del domicilio el sentenciado estaba obligado
a solicitar autorización sm que ello haya sucedido.

Tai situación no deja alternativa distinta a la de revocar el sustituto
otorgado por esta sede judicial para en su lugar disponer la aplicación de
tratamiento intramural en establecimiento carcelario respecto a la pena
de prisión que aún le falta por cumplir y, por consiguiente, una vez
adquiera firmeza estü decisión deberá retornar (a actuación al
despacho a fin de librar boleta de traslado intramural; así como también
sin periuicio de lo anotado expedir la correspondiente orden de captura
en contra del nombrado.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de la presente determinación al Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá para que haga parte de las
respectivas hojas de vida de ios penados.

Como quiera que Ingresó al despacho correo electrónico procedente
del Juzgado Octavo Penal del Circuito Especializado de Bogotá en que
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indicó que en la presente causa no se dio apertura al trámite de Incidente
de reparación integral, incorpórese a la actuación para los fines
pertinentes a los que haya lugar.

En firme esta decisión, remitir Boleta de Traslado Intramural a la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, para que de
MANERA INMEDIATA realice el traslado de Eduard Antonio Aguilar
Aguilar y Reymer Chica Aguilar de su lugar de residencia a ese
Establecimiento Penitenciario, trámite que deberá ser informado a esta
sede judicial.

Sin perjuicio de lo anterior, una vez la decisión cobre firmeza,
líbrense las respectivas órdenes de captura.

Entérese de la presente determinación a los penados en el lugar en
que debía cumplir la reclusión y, a la defensa (de haberia) en ¡as
direcciones registradas en el expediente.

Permanezcan las diligencias en custodia de este despacho, entre
tanto, es remitida la información y documentación requerida.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D, C,,

RESUELVE

1.-Revocar el sustituto de la prisión domiciliaria a los sentenciados
Eduard Antonio Aguilar Aguilar y Reymer Chica Aguilar, conforme
lo expuesto en la motivación.

2.-Disponer que la pena de prisión que le resta por cumplir a
A^duard Antonio Aguilar Aguilar y Reymer Chica Aguilar se purgue

sr Establecimiento Carcelario, conforme lo expuesto en la motivación.

✓ >v _

inmediato cumplimiento

4.-CoWa esta decisióji^roceden los recurso^ ordinarios.

\;í>
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

SEÑOR (A):
Juez (16) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C,
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
Fecha registro sistema siglo XXI: 26 de diciembre de 2023

NUMERO INTERNO:

CONDENADO (A);
C.C:
Fecha de notificación:

Hora:
Dirección de notificación:

112304

REYMER CHICA AGUILAR
1030587271
19 de diciembre de 2023

11:50 am.
Calle 5 C No.87 F- 15.

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorio
No.1364/23 de fecha 17/11/2023, relacionado con la práctica de notificación
personal al condenado REYMER CHICA AGUILAR, quien cumple prisión
domiciliaria en (a calle 5 C No.87 F -15, comedidamente me permito señalar las
novedades en torno a la visita allí efectuada;

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no fue ubicada
No atienden al llamado (x)
Se encuentra detenido en establecimiento carcelario
Inmueble deshabitado

No reside y no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al límite asignado
Otra

Descripción:

Dirección ordenada calle 5 C No.87 F- 15, Piso 1, hablo con la residente del
inmueble quien no aporta el nombre e informa que no conoce y no reside allí el
condenado. Piso 2,3 y 4, golpeo y toco a la puerta en varias ocasiones por
tiempo prudencial sin respuesta alguna al llamado, se da por terminada la
diligencia siendo las 11:50 h,

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

WIL'MAR CASTRO
Notificador.

-WDFCC-
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ASUNTO

Adoptar la decisión gue se ajuste a derecho sobre la ovuniual
revocatoria íle la prisión domiciliaria concedida a los sentenciados Eduar
Antonio Aguilar Aguilsr y Reymer Chica Aguilar.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 25 de julio de 2011, el Juzgado 8° Penal del Circuito
Especializado de Bogotá condenó a Eduard Antonio Aguilar Aguilar y
Reymer Chica Aguilar en calidad de coautores del delito de homicidio
simple; en consecuencia, les impuso doscientos sesenta y ocho (268)
meses de prisión. Inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la
libertad y les negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al
no ser recurrida.

En pronunciamiento de 6 de octubre de 2014, este Juzgado avocó
conocimiento de la actuación en que los sentenciados fueron privados de
la libertad el 2 de enero de 2010, fecha en que se produjo la captura
para cumplir la pena.

En decisión de 13 de septiembre de 2019 esta sede judicial concedió
si sentenciado Eduard Antortio Aguilar Aguilar la prisión domiciliaria
previo pago de caución prendarla por valor de 3 smimv y suscripción de
diligencia de compromiso, la cual signó el 23 de septiembre de 2019.

En providencia de 11 de noviembre de 2020 esta instancia otorgó al
penado Reymer Chica Aguilar el sustituto de la prisión domiciliaria
previo pago de caución prendaria por valor de -1 smimv, y suscripción de
acta de compromiso, la cual rubricó el 23 de diciembre de 2020.
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La actuación da cuenta gue al sentenciado Eduard Antonio Aguilar
Aguilar ss le ha reconocido redención de pena en los siguientes montos:
(i) 27.5 días en auto de 3 de jumo de 2014; (n) 5 meses, 15 dias y 12
horas en auto de 16 de mayo de 2014; (iii) 1 mes y 29 días en auto de
13 de marzo de 2015; (iv) 24 días en auto de 16 de abril de 2015; (v)
27 dias en auto de 4 de febrero de 2015; (v) 27 dias en auto de 19 de
jumo de 2015; (vi) 1 mes y 21 dias en auto de 2 de mayo de ?016; (vii)
26 días en auto de 16 de sepEiembre de 2016; (viil) 4 meses y 1 día
en auto de 18 de julio de 2017; (ix) 2 meses y 10 dias en auto de 11
de enero de 2018; (x) 2 meses en auto de 25 de julio de 2018; (xi) 10
dias por estudio y 11 días por trabajo en auto de 13 de noviembre de
2018; (xil) 2 meses y 2 dias en auto de 3 de abril de 2019; y, (xiii) 1
mes y 19 días en auto de 2 de julio de 2019.

Respecto a Reymer Chica Aguilar, se evidencia que se le ha
reconocido redención de pena en los siguientes montos: 2 meses y 3
días en auto de 3 de marzo de 2015; y, 11 meses y 25 dias en auto de
30 de septiembre de 2020.

DE LOS HECHOS QUE LLEVARON AL TRÁMITE INCIDENTAL
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 477 DE LA LEY 906 DE 2004.

En Informes de visita negativa y de notificador se indicó que el
sentenciado Reymer Chica Aguilar no se encontró en su domicilio para
los días 14 y 21 de febrero de 2023.

Mientras respecto al penado Eduard Antonio Aguilar Aguilar en
oficios ARCUV de 24 de febrero de 2023 y 90272 - CERVI - ARVIE
2023EE01091S1 de 13 de jumo Oe 2023 se Indicaron as transgresiones
cometidas por el nombrado Ins dias 19, 21, 23 y 28 de enero, 4, 7 y 19
de febrero, 20, 27 y 31 de mayo y 11 y 12 de jumo de 2023.

Debido a lo anterior, esta sede judicial en decisión de 5 de
septiembre de 2023 impartió el trámite incidental previsto en el artículo
477 de la Ley 906 de 2004, para cuyo efecto se dio traslado de la referida
documentación a los sentenciados y su defensa para que se sirvieran
explicar las transgresiones al sustituto de la pnsíón domiciliaria.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme lo establece el artículo 477 de la Ley 906 de 2004
corresponde a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad conocer de la revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad.

Lo primero que se debe advertir es que la prisión domiciliaria como
sustitutiva de la prisión mtramural consiste tal como se desprende del
articulo 38 del Código Penal en ".../a privación ae la libertad en el lagar
de residencia o morada del condenado o en el lugar que el Juez
determine".



Ra(f/ca«b iV«J ÍOOI 60 00 02» 2011 OOOX 00
ObKiCión: ¡i23<í4

Aulfí fS4/í3
Swt6rK¡édüs: €<Juaf Antonio Aíuiíer Aguifár

üeymer Chics-Agiii/a''
^Wii,' Homc'ho

ftec'vS^- ^¡S4Óei OomtciHdria
fí^imsn: Ley 906 <392004

Decisión: «avoca prrb/w? domxiHé/M «í, SfiC C.P

Lo expuesto Implica que, el beneficiado con ese sustitutivo se
encuentra obligado a permanecer en su sitio de reclusión Que para el caso
es su domicilio, dado que en él esta pnvado de la libertad, bajo la
comprensión que la prisión domiciliaria conlleva a que la morada se erija
en una extensión del centro carcelario sin que de este se pueda salir a
voluntad, pues, aunque se concede detiicto a la satisfacción de
condiciones de índole esencialmente objetivas y a la vez permite al
Favorecido estar cerca de su entorno familiar y, simultáneamente, al
Estado descongestionar los centros de reclusión formal, la verdad es que
acceder a él conlleva, insistase, continuar en privación de la libertad en
el inmueble asignado como reclusión.

Lo anterior revela que, ta siluación jurídica de quien go?a de prisión
domiciliaria es la de persona privada de la libertad, es decir, que su
derecho de locomoción se encuentra restringido al lugar de residencia
elegido como reclusorio, al igual que la de aquellos individuos que se
encuentran en un centro carcelario formal, razón por la cual la prisión
domiciliaria no podrá entenderse jamás como una libertad y, por ello su
beneficiario en ninguna circunstancia puede abandonar su viviends.

En el caso, se observa que esta sede judicial en autos de 13 de
septiembre de 2019 y 11 de noviembre de 2020 concedió,
respectivamente, el sustituto de la prisión domiciliaria en la modalidad
prevista en el articulo 38G del Código Penal a los sentenciados Eduard
Antonio Aguiiar Aguilar y Reymer Chica Aguiiar, para cuyo efecto
suscribieron, el 23 de septiembre de 2019 y 23 de diciembre de 2020,
las correspondientes diligencias compromisoria tal y como lo exige el
ordenamiento jurídico penal.

Ahora bien, las obligaciones que adquirieron los nombrados para
gozar del referido sustituto corresponden a las previstas en el numeral
4° del artículo 386 del Código Penal y se les dieron a conocer en la
diligencia compromisoria, al indicársele que ellas se contraen a:

"J. Aio cambiar de renOencia sin autorización, previs ael funcionaría
judicial;
2. Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños
ocasionados con el delito. £1 paga de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía personal, real, bancaña o mediante acuerdo con la
victima, salvo gue se demuestre insolvencia.
3. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial Que vigile el
cumplimiento de la pena cuantío fuere reQuerido para ello;
4. Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados
de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además, deberá
cumplir las condiciones de segundad que le ttayan sido impuestas en la
sentencia, las contenidas en los reglamentos del tnpec para el
CLimplimii^nlo de la prisión Oomicihana y lat, adicionales que impusiere el
Jue^ de f^cctycjón de faenas v Medidas de Segundad.

Precisado lo anterior, corresponde examinar si los penados Eduard
Antonio Aguilar Aguilar y Reymer Chica Aguilar deben continuar

BatHOKhiU'lIOOl eODOiaSlOU 00030 00
UOICíCrín: IllSIM

Aura

Sei^enodd<^í: ^vgrAntenio A^t/íl^r
Reymct Oucd AfvHir

CW'W.* HanyK'lfo

SéffjTTán: Lev W)6de ¿004
Decisión- R^i^ca pnaon domcibans srt. 3BÍI C f

bajo el sustituto de la prisión domiciliaria o si por el contrario resulta
necesario revocarlo por incumplimiento de las obligaciones a que se
comprometieron al acceder al mismo, Coda vez que como se desprende
del artículo 477 de la Ley 906 de 2004 incumbe a los Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conocer de la revocatoria de
los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad entre los
que, se infiere, se encuentra la prisión domiciliaria.

Aunado a lo indicado, el artículo,29 F de la Ley 65 de 1993 adicionado
por el 31 de la Ley 1709 de 2014 en su inciso 1° señala;

"Revocatoria de ta detención y prisión domiciliaría. El incumplimiento efe
las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión
motivada del juez competente' (negrillas fuera de te>Co).
(J

De la revocatoria de la prisión domiciliaria de Eduard Antonio
Aguilar Aguilar.

En el caso, a partir de los oficios allegados por el Centro Carcelario
y Penitenciario Virtual (CERVI), fácilmente se constata que el sentenciado
Eduard Antonio Aguilar Aguilar reportó batería baja en el dispositivo
electrónico de vigilancia para los días 19, 21, 23, y 28 de enero, 4, 7 y
19 de febrero de 2023, adicionalmente salló del domicilio autorizado para
cumplir la pena, esto es, el ubicado en la calle 35 N° 86-53 barrio Patio
Bonito para los dias 27 y 31 de mayo y 12 de junio de 2023, de manera
tal que esa situación permite evidenciar sin asomo de duda el
incumplimiento a la obligación que conlleva el sustituto de la prisión
domiciliana atinente a que se debe permanecer en el sitio elegido para
cumplir el citado sustituto y que de este no se puede egresar salvo que
se obtenga autorización previa de la autoridad penitenciaria n judicial
según corresponda sin que esto haya sucedido en este asunto.

De igual forma, al analizar la totalidad de informes allegados por el
CERVI, se evidencia que las señales de GRS reportadas son distancias y
extensas y la mayoría ocurrieron entre las 5:00 pm y 7;00 p; además,
para el día 27 de mayo de 2023, registró dos egresos del domicilio con
aproximadamente 3 horas de diferencia y, adicionalmente, se reportó que
en más de una ocasión el penado dejó descargar el dispositivo.

Ahora bien, aunque en decisión de 5 de septiembre de 2023 esta
sede judicial no revocó el sustituto de la prisión domiciliaría a Eduard
Antonio Aguilar Aguilar, en ella se hizo la salvedad de que ante
cualquier situación que requiera el egreso del nombrado de su domicilio,
debía informar a la autoridad penitenciaria y/o judicial correspondiente
so pena que de n hacerlo se rei/ocara el sustituto otorgado, situación que
no se presentó en esta oportunidad como quiera que no se evidencia que
este despacho o la autoridad penitenciaria haya otorgado un permiso
para que el nombrado egresara del inmueble, adicionalmente, no se
presentaron exculpaciones frente a las transgresiones cometidas-.
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Súmese que el sustituto de la prisión domiciliana se erige en medWa
privativa de la libertad en el que la persona beneficiada no ostenta
potestad para salir a voluntad del lugar autorizado como reclusión, pues
su derecho de locomoción se encuentra limitado.

En ese orden de ideas y bajo la comprensión de que el sustituto de
la prisión domiciliaria corresponde a una medida privativa de la libertad
en la cual la administración de justicia deposita la confianza en el
condenado para que purgue, cerca de sus allegados, la totalidad o el
restante de la pena impuesta bajo el cumplimiento de ciertas obligaciones
descritas en el numeral 4° del artículo 38 B del Código Penal, emerge con
diafanidad que en el caso el privado de la libertad quebrantó esa
confianza al incumplir los deberes que asumió al suscribir, el 23 de
septiembre de 2019, la diligencia compromisoria, pues como se puso de
presente ha salido a voluntad en forma continua del domicilio sm ningún
tipo de autorización penitenciaria o judicial, como le correspondía hacerlo.

Si a lo dicho se suma los oficios 9027 - CERVI-ARVIE -

2023EE0142881 de 24 de julio de 2023 y 9027-CERVI-OICER -
2023EE0151452 de 21 de septiembre de 2023, a través de los cuates se
da a conocer las nuevas transgresiones cometidas por el sentenciado para
los días 19 de jumo a 24 de julio de 2023 e igualmente se generan nuevos
reportes de dispositivo con batería baja y, aunque esas transgresiones
no fueron objeto del trámite incidental, ta verdad sea dicha, ellas
fortalecen aún más que el incumplimiento por parte del nombrado en los
compromisos que le incumbía satisfacer bajo el sustituto de la prisión
domiciliaria ha sido de carácter permanente.

Tales eventualidades, sin duda, denotan que luego de que el penado
Eduard Antonio Aguilar Aguilar suscribiera, el 23 de septiembre de
2019, diligencia de compromiso para acceder a la prisión domiciliaria,
entre cuyas obligaciones asumió las de permanecer en su sitio de
reclusión, no tía satisfecho esas cargas, pues, por el contrario, ha actuado
a voluntad al ausentarse de la reclusión domiciliaria sin tener en cuenta
Que, tal como se anotó previamente, su derecho de locomoción se
encuentra restringido al domicilio por corresponder su condición al de una
persona privada de la libertad.

Entonces, como el penado Eduard Antonio Aguilar Aguilar no
tuvo reparo alguno en transgredir las obligaciones que asumió al acceder
al sustituto de la prisión domiciliaría sin ninguna justificación valida,
deviene lógico colegir que Cales Infracciones reflejan que el proceder del
nombrado es de total irrespeto por la administración de justicia, de la
indiferencia que le producen las instituciones y la apatía hacia el
cumplimiento de las normas.

No esta demás señalar que el comportamiento del sentenciado no se
produjo de manera ocasional o aislada, por el contrario, la evasión de
Eduard Antonio Aguilar Aguilar ha sido constante, reiterada, como así
se evidencia de los informes presentados por los funcionarlos del Centro
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de Servicios y CERVI del Inpec quienes dan cuenta que en más de una
oportunidad ha registrado salidas de su domifllio y sin que la ausencia de
él exhiba origen excusable o justificado, pues, la verdad sea dicha, para
salir del domicilio el sentenciado estaba obligado a solicitar autorización
de la autoridad penitenciaria o judicial sin que ello haya sucedido.

Tal situación no deja alternativa distinta a ta de revocar el sustituto
otorgado por esta sede judicial para en su lugar disponer la aplicación de
tratamiento Intramural en establecimiento carcelario respecto a la pena
de prisión que aún le falta por cumplir y, por consiguiente, una vez
adquiera firmeza esta decisión deberá retornar la actuación al
despacho a fin de librar boleta de traslado intramural y concomitante
orden de captura en contra del nombrado.

De la revocatoria de la prisión domiciliaria de Reymer Chica
Aguilar.

En el caso, s partir de los informes de visita negativa y de notificador
allegado por parte de funcionarios del INPEC y del Centro de Sei-vicios
Administrativos de estos Juzgados, fácilmente se constata que el
sentenciado Reymer Chica Aguilar no fue encontrado en su domicilio
ubicado en la Carrera 88 N° 33 Sur - 55 Pi. 2 y/o Calle 5 C No. 87 F -15,
para los días 14 y 21 de febrero de 2023, de manera tal que esa situación
permite evidenciar sin asomo de duda el incumplimiento a la obligación
que implica el sustituto concedido atinente a permanecer en el sitio
asignado para el cumplimiento de la pena, máxime si se tiene en cuenta
que no obra que el nombrado haya solicitado a la autoridad penitenciaria
permiso alguno para ausentarse del domicilio en las fechas reseñadas.

Si a lo dicho se suma lo plasmado en el informe de notificador de 9
de octubre de 2023, en el que se indicó que no fue posible realizar ei
enteramiento, de manera presencial, del oficio 4830 con el que se le daba
traslado del artículo 477 de ta ley 906 de 2004, toda vez que al llegar al
inmueble no fue posible localizar a Reymer Chica Aguilar y, sin
desconocer que esta última Infracción no fue objeto del trámite incidental,
la verdad sea dicha, ella fortalece el permanente incumplimiento por
parte del nombrado en los compromisos que le incumbía satisfacer bajo
el sustituto de la prisión domiciliaria, en especial el de permanecer en el
sitio de reclusión que para el caso corresponde a la residencia ubicada en
la nomenclatura atrás enunciada, salvo que obtuviera autorización de las
autoridades del INPEC o del Juzgado ejecutor para egresar de él lo que
no se presentó en este asunto.

Tales eventualidades, sin duda, denotan que luego de que el penado
Reymer Chica Aguilar suscribiera, el 23 de diciembre de 2020,
diligencia de compromiso para acceder a la prisión domiciliaria, entre
cuyas obligaciones asumió la de permanecer en su sitio de reclusión, no
ha satisfecho esa carga, pues, por el contrario, ha actuado a voluntad al
ausentarse de la reclusión domiciliarla sin tener en cuenta que su derecho
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de locomoción se encuentra restringido al corresponder su condición al
de una persona privada de la libertad.

En ese orden de ideas v bajo la comprensión de que el sustituto de
la prisión domiciliaria funciona como una medida privativa de la libertad
en la que la administración de justicia deposita la confianza en el
condenado pafa que purgue, cerca de sus allegados, ¡3 totalidad o el
restante de la pena impuesta bajo el cumplimiento de ciertas obligaciones
descritas en el numeral 4" del articulo 38 B del Código Penal, emerge con
diafanidad que el caso el privado de la libertad quebrantó esa confianza
al incumplir los deberes que asumió al suscribir, ei 23 de diciembre de
2020, la diligencia compromisoria, pues como se puso de presente egresó
del domicilio sin ningún tipo de autorización penitenciaria o judicial, como
le correspondía hacerlo.

Entonces, como el penado Reymer Chica Aguilar no tuvo reparo
alguno en transgredir las obligaciones que asumió al acceder al sustituto
ele la prisión domiciliaria sin ninguna justificación valida, se erige en
situación que refleja que el proceder del nombrado es de total irrespeto
por la administración de justicia, de la indiferencia que le producen las
instituciones y la apatía hacía el cumplimiento de las normas.

No esta demás señalar que el comportamiento del sentenciado no se
produjo de manera ocasional o aislada, por el contrario, la evasión de
Reymer Chica Aguilar ha sido constante, reiterada, como asi se
evidencia de los informes presentados por los funcionarios del INPEC y
del Centro de Servicios Administrativos quienes dan cuenta que en varias
oportunidades el sentenciado no ha sido encontrado en el domicilio y sin
que la ausencia de él exhiba origen excusable o justificado, pues, la
verdad sea dicha, para salir del domicilio el sentenciado estaba oDIigado
a solicitar autorización sin que ello haya sucedido.

Tal situación no deja alternativa distinta a la de revocar el sustituto
otorgado por esta sede judicial para en su lugar disponer la aplicación de
tratamiento Intramural en establecimiento carcelario respecto a la pena
de prisión que aún le falta por cumplir y, por consiguiente, una vez
adquiera firmeza esta decisión deberá retornar la actuación al
despacho a fin de librar boleta de traslado intramural; así como también
sm perjuicio de lo anotado expedir la correspondiente orden de captura
en contra del nombrado.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de la presente determinación al Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá para que haga parte de las
respectivas hojas de vida de los penados.

Como quiera que ingresó al despacho correo electrónico procedente
del Juzgado Octavo Penal del Circuito Especializado de Bogotá en que \
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Indicó que en la presente causa no se dio apertura al trámite de incidente
de reparación integral, incorpórese a la actuación para los fines
pertinentes a los que haya lugar.

En firme esta decisión, remitir Boleta de Traslado Intramural a la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, para que de
MANERA INMEDIATA realice el traslado de Eduard Antonio Aguiiar
Aguilar y Reymer Chica Aguilar de su lugar de residencia a ese
Establecimiento Penitenciario, trámite que deberá ser informado a esta
sede judicial.

Sin perjuicio de lo anterior, una vez la dscisión cobre firmeza,
líbrense las respectivas órdenes de captura.

Entérese de la presente determinación a los penados en el lugar en
que debía cumplir la reclusión y, a la defensa (de haberia) en las
direcciones registradas en el expediente.

Permanezcan las diligencias en custodia de este despacho, entre
tanto, es remitida la información y documentación requerida.

En mérito de lo expuesta, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1,-Revocar el sustituto de la prisión domiciliaria a los sentenciados
Eduard Antonio Aguilar Aguilar y Reymer Chica Aguilar, conforme
lo expuesto en la motivación.

2,-Disponer que la pena de prisión que le resta por cumplir a
Eduard Antonio Aguilar Aguilar y Reymer Chica Aguilar se purgue
en Establecimiento Carcelario, conforme lo expuesto en la motivación.

3,-Dese inmediato cumplimiento al , de otras
determinaciones. / ^i

4.-Contra esta decisi^jjroceden los recursos ordlna/ios.
nÓtI^ÍQUESE y CÚMm^E / \
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Para:Claudia Moneada Bofivar <cnioncadb@cerídoj.i-amajiidicial.gQV.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381 Judicial! Penal

112304-REV. PRISIC

De: Claudia Moneada Bolívar<cmoncadb@cendoj.ramajudicial.güv.co>

Enviado: martes, 12 de diciembre de 2023 10:37

Para: !ac3stro(Sciefensoria.edij,co <lacastro@defensoria.edu.co>; iuan CarlosJoya Arguello
<jcjova@procuraduria,gov.co>

Asunto: Al No, 1364/23 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 - 112304 - REV. PRISION DOMICILIARÍA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Hjeciición de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pemiito remitiric copiade la providencia del 17 de noviembre de 2023. Lo anlcrk>r paralos
fines legales pertinenres.

CVAWUIER RESPI ESTAA ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventarii¡la2cs!ei)mshtu(a vendoi.rama¡u(1icial.2ov.co

Cordial mente,

• %

Claudia h4oncada Bníh'ar

Esciihienfe

Centro cíe Serviciosde hi^ Juzguclo:»
de cjeaicióii de Penas y ^fcdidas- de scf^HriiL/d-
Bogoiii - Coh)tnhia

AVISO DE COWFiDENCIALlDAD; Este cofreo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo aí remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatacio,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en [a Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde ni.inrener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exisla una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo corno un archivo digital.
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BOGOTÁ D.C., 23 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
REYMER CHfCA AGUILAR
CALI.É 50 No, 87F-t5
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 3413

NUMERO INTERNO 112304
REF. PROCESO: No. 110016000028201100030
C.C:1030587271

SIGCMA *.

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA No. 1364/23 DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2023
MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 16 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA RESUELVE: REVOCA PRISIÓN DOMICILIARIA.

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2023 NO SE LOGRO
SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR
ENCARGADO.

CLAlílDIA MON
ESCRIBIENTE

ADA BOLIVAR


